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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 29 de noviembre del 2017, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 244

AUTORIZACIÓN PARA LA CONDONACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS APLICABLE 
POR LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y 
LIMPIA POR RECOLECCIÓN DE BASURA Y LOS SERVICIOS QUE PRESTE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EXCLUSIVAMENTE A LAS EMPRESAS UBICADAS EN EL DISTRIBUIDOR VIAL 
GOBERNADORES.

ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo establecido en el artículo 187 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, y 58 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, el Ingeniero Edgar Román Hernández 
Hernández, Presidente Municipal de Campeche, presenta ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, para ser turnada 
a Sesión de Cabildo, la iniciativa con proyecto de acuerdo para autorizar la condonación del pago de derecho por 
la expedición de licencia de funcionamiento, por concepto de prestación del servicio público de aseo y limpia por 
recolección de basura y la prestación del servicio de aseo y limpia por recolección de basura y los servicios que 
preste la Unidad de Protección Civil del Municipio de Campeche a favor de las empresas afectadas por el proyecto de 
obra denominado “Construcción de Nuevo Puente Vehicular: Avenida Gobernadores” con inicio en la calle Uruguay y 
culminado en la Av. Hidalgo de esta ciudad de San Francisco de Campeche.

B).- Que en este sentido los integrantes del H. Ayuntamiento, en sesión ordinaria de Cabildo, se reunieron para emitir 
el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

I.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, 
conforme a lo preceptuado por los artículos 115 Fracción IV inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 105 Fracción III inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 107, 135 fracción VI, 
139 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 82 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche; 58 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche.
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II.-  Que las personas físicas o morales que se dediquen a ejercer actividades de comercio, están obligados a obtener 
licencia, permiso o autorización de funcionamiento ante la autoridad municipal, de conformidad con el artículo 10 de 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche; 11, 17 Del Reglamento de Comercio del Municipio de 
Campeche.

III.- Que el pago del Derecho por Servicios de Aseo y Limpia por Recolección de Basura, se encuentran previsto en el 
Capítulo Tercero de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, por lo que este ente público es 
competente para resolver el presente asunto.

IV.- Que el proyecto de obra denominado “Construcción del nuevo puente vehicular “Avenida Gobernadores” con 
inicio en la calle Uruguay y culminado en la Av. Hidalgo de esta ciudad de San Francisco de Campeche, consiste en 
la construcción y operación de una vía de comunicación, con una longitud aproximada de 1210. 715 m, así como dos 
gazas elevadas de incorporación, una en la avenida Francisco I. Madero con una longitud de 336.28 m y la otra en la 
Av. Miguel Hidalgo de 167.452 m, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura del 
Gobierno del Estado de Campeche.

V.- Que con el propósito de ofrecer estrategias de apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, se llevó a 
cabo acciones de censo en el sector ubicado en la calle Uruguay y culminado en la Av. Hidalgo de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, a través del cual se identificó que están establecidas las siguientes empresas campechanas: 

Empresas ubicadas en el distribuidor vial gobernadores.
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VI.- Que el Presidente Municipal en uso de sus facultades previstas en el artículo 58 del Código Fiscal Municipal 
del Estado de Campeche; 3, 82 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche; con el objeto 
de favorecer a la economía local y apoyar a las empresas campechanas afectadas derivado del proyecto de obra 
denominado “construcción del nuevo puente vehicular Avenida Gobernadores”, establecidas en el inicio en la calle 
Uruguay y culminado en la Av. Hidalgo de esta ciudad de San Francisco de Campeche; propone al H. Ayuntamiento de 
Campeche, en ejercicio de la autonomía hacendaria, otorgar el beneficio para eximir de la obligación del pago de los 
derechos aplicable por la expedición de la licencia de funcionamiento, la prestación del servicio de aseo y limpia por 
recolección de basura y el pago por constancias derivado de los servicios que preste la Unidad de Protección Civil del 
Municipio de Campeche únicamente por el periodo que comprenda el proyecto de obra mencionado.

En ese orden de ideas se estima propicio señalar que la condonación constituye una renuncia por parte del gobierno 
municipal a los recursos que por disposición de Ley recibe, por lo que únicamente se busca implementar un mecanismo 
tributario para apoyar económicamente a las 126 empresas campechanas ubicadas en el perímetro de construcción 
que inicia en la calle Uruguay y culminado en la Av. Hidalgo de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

VII.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran  
procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio 
de Campeche.

VIII.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO: Se autoriza eximir de la obligación del pago de los derechos aplicable por la expedición de la licencia de 
funcionamiento, la prestación del servicio de aseo y limpia por recolección de basura y las constancias que deriven 
de los servicios que preste la Unidad de Protección Civil del Municipio de Campeche exclusivamente a las empresas 
campechanas afectadas únicamente por el periodo que comprenda el proyecto de obra denominado “Construcción del 
Nuevo Puente Vehicular Avenida Gobernadores”.

SEGUNDO: Se faculta a la Tesorería Municipal, la Unidad e Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad y la Unidad 
de Protección Civil realizar todos los trámites administrativos, financieros y contables para el debido cumplimiento a lo 
ordenado en el presente acuerdo.

 

TERCERO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del mes noviembre del año 2017.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera Regidora; 
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C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza 
Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata Cortés, Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo 
Regidor; C. Ana Paola Avila Avila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha 
Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez 
Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones 
Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil quince al 
treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO NOVENO del orden del día de la VIGÉSIMO SEXTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 29 del mes de noviembre del año 2017, el cual reproduzco en 
su parte conducente:

IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
PARA LA CONDONACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS APLICABLES POR LA 
EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y LIMPIA 
POR RECOLECCIÓN DE BASURA EXCLUSIVAMENTE A LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTREN UBICADAS 
EN EL DISTRIBUIDOR VIAL AVENIDA GOBERNADORES.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron QUINCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 29  DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2017. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y 
XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 
3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 
5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción 
IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y 
demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 29 de noviembre del 2017, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 245 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA EL 
AUMENTO DE DENSIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO BICENTENARIO 
UBICADO EN EL POBLADO DE IMI I, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES

a).- Que mediante el oficio número UADPU/CU/17/3376, de fecha 24 de noviembre del año 2017, el Titular de Desarrollo 
y Planeación Urbana del Municipio de Campeche, envió a la Secretaría del H. Ayuntamiento, la solicitud de iniciativa 
con proyecto de acuerdo para ser turnada a Sesión de Cabildo, para la autorización del aumento de densidad respecto 
al predio ubicado en el poblado de Imi I, para la construcción del fraccionamiento denominado Bicentenario, de esta 
ciudad San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche.

b).- Que en este sentido los integrantes del H. Ayuntamiento proceden a resolver el asunto de estudio conforme a los 
siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Que este H. Ayuntamiento de Campeche, es competente para conocer y resolver respecto del presente asunto 
conforme lo dispuesto en los artículos 25, 26, 27, 73 y 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1 fracción IV, 3 fracción XXXVI, 11 de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 3, 8, 9, 18, 19, 72 de la 
Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; 33 fracción I, II, VIII, IX, X, XI y XII del Reglamento de la 
Administración Pública para el Municipio de Campeche, 1, 2, 5, 6, 7, 26, 27, 28, 33, 34, 58, 59 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, relativos a la facultad de los municipios para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal y autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, 
en el ámbito de su competencia dentro de sus jurisdicciones territoriales. 

II.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 11 fracción II de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a los Ayuntamientos regular, controlar y vigilar en materia de Reservas, 
Usos del Suelo y Destinos de áreas y predio. 

III.- Que conforme a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche, 
la unidad administrativa de Desarrollo y Planeación Urbana, tiene por objeto formular y conducir las políticas generales 
de asentamientos humanos, urbanismo, vivienda y ecología dentro de la jurisdicción territorial del municipio contando 
con atribuciones para aplicar las normas técnicas de desarrollo urbano, para el adecuado aprovechamiento del suelo, 
construcciones, seguridad e infraestructura, determinando las densidades y requerimientos de construcción, así como 
aplicar y vigilar el cumplimiento de las leyes, los reglamentos y demás disposiciones municipales sobre usos de suelo.

IV.- Que los usos de suelo existentes en la ciudad de San Francisco de Campeche son: 1) Habitacional 2) Desocupado 
3) Estacionamiento en fraccionamiento 4) Servicios 5) Comercial 6)Industrial 7)Baldíos intraurbanos 8)Agropecuario 
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9) Mixto 10)Equipamiento urbano 11)Vialidad 12)Infraestructura 13)Zona federal marítimo- terrestre, siendo el 
predominante el uso de suelo habitacional.

V.- Que la densidad de población es el número de habitantes por hectárea que para cada zona se establece en el 
Programa Director Urbano de la ciudad de San Francisco de Campeche, conforme al artículo 2 de la Declaratoria de 
uso del Programa Director Urbano de la ciudad de San Francisco de Campeche 2008-2033.

VI.- Que la aprobación y autorización de la presente iniciativa es para realizar todos los trámites, requisitos y 
procedimientos requeridos para el aumento de densidad respecto al predio ubicado en la zona Nororiente del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, en intermediación de la antigua carretera Mérida-Campeche y con el libramiento 
de la ciudad a Kobén de esta ciudad San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, mismo que a 
continuación se describe:

181.96 MTS AL NORTE CON PROPIEDAD PRIVADA; 334.79 MTS AL ORIENTE CON PROPIEDAD 
PRIVADA; 488.24 MTS AL SUR CON PROPIEDAD PRIVADA; 315.94 MTS AL PONIENTE CON VIALIDAD 
COOPERATIVA KALA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90794.14 M2 (9.079414 HAS)

EL NIVEL DE TERRENO SE UBICA EN LA ELEVACIÓN +4.00 MSNM EN SU PARTE NORPONIENTE. EN EL 
EXTREMO SURORIENTE SE UBICA EN LA ELEVACIÓN +8.00 MSNM PRESENTANDO UNA PENDIENTE 
DEL 0.01 MLL.     

VI. Que el proyecto para la construcción del fraccionamiento denominado Bicentenario contempla un conjunto de 
edificios de módulos séxtuples de tres niveles de departamentos de interés social, donde encontraremos departamentos 
de 2 recamaras y departamentos de 3 recamaras, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche 
en un predio de 9.0794 hectáreas, promovida por la constructora Sak-Be S.A de C. V, bajo los siguientes datos:

ÁREA DE PREDIO:    9.079414 HAS 
DENSIDAD DE POBLACIÓN:   614.55 HAB/HAS 
POBLACIÓN DE PROYECTO:   5580.00 HABITANTES 
DENSIDAD DE VIVIENDAS:   122.91 VIV/HAS 
VIVIENDAS PROYECTADAS:   1116 VIVIENDAS   

VII.- Que bajo esta perspectiva y como resultado de un análisis normativo, urbanístico, de seguridad y riesgo al 
medio ambiente, la unidad administrativa de Desarrollo y Planeación Urbana, en uso de las facultades establecidas 
en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 33 del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Campeche, dictamina factible y propone al H. Cabildo la aprobación el aumento de densidad respecto al predio 
ubicado en la zona Nororiente del Municipio de Campeche, Estado de Campeche, en intermediación de la antigua 
carretera Mérida-Campeche y con el libramiento de la ciudad a Kobén de esta ciudad San Francisco de Campeche, 



PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 5 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Municipio y Estado de Campeche, en virtud que dicho predio se encuentra dentro del área del asentamiento humano en 
crecimiento, formando parte del área urbana actual y que en la zona de su ubicación, el paisaje del terreno en cuestión 
se encuentra modificado por los impactos antropogénicos.  

VIII.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, consideran que la procedencia de esta solicitud debe determinarse de conformidad a los principios 
establecidos por el artículo 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba el aumento de densidad respecto al predio urbano de propiedad municipal ubicado en la 
zona Nororiente del Municipio de Campeche, Estado de Campeche, en intermediación de la antigua carretera Mérida-
Campeche y con el libramiento de la ciudad a Kobén de esta ciudad San Francisco de Campeche, Municipio y Estado 
de Campeche, con una superficie de 90794.14 M2 (9.079414 HAS), para la la construcción del fraccionamiento 
denominado Bicentenario, bajo los siguientes datos:

ÁREA DE PREDIO:    9.079414 HAS 
DENSIDAD DE POBLACIÓN:   614.55 HAB/HAS 
POBLACIÓN DE PROYECTO:   5580.00 HABITANTES 
DENSIDAD DE VIVIENDAS:   122.91 VIV/HAS 
VIVIENDAS PROYECTADAS:   1116 VIVIENDAS   

SEGUNDO: Se instruye al C. Titular de Catastro efectuar la actualización que corresponda en la base de datos catastral 
relativa al predio en estudio.

TERCERO: Se autoriza al C. Titular de Desarrollo y Planeación Urbana del Municipio de Campeche, expedir la 
factibilidad de uso de suelo con la actualización del aumento de densidad de del suelo autorizado al predio objeto de 
la presente resolución.

CUARTO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por  MAYORÍA DE VOTOS, a los 29 días del mes noviembre del año 2017.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza 
Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata Cortés, Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo 
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Regidor; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha 
Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez 
Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio 
Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESUS 
ANTONIO QUINONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO PRIMERO del orden del día de 
la VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 29 del mes de noviembre del año 2017, 
el cual reproduzco en su parte conducente:

XI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
PARA EL AUMENTO DE DENSIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
BICENTENARIO UBICADO EN EL POBLADO DE IMI I, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron TRECE votos a 
favor y DOS votos en contra..

Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 29  DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2017. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, 
Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, 
párrafo primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 
21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del 
Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II 
y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésimo Sexta  Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del 2017, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 246 
 

INICIATIVA DE DECRETO DE ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y LAS TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DEL SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

A).- Que en su oportunidad, con fundamento en lo establecido por los artículos 107 fracción III, 135 
fracción III, 136 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 145 fracción III y 146 fracción II Bando Municipal de Campeche; 1, 2, 6 fracción I, 7 
Fracción V, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Catastro; el C. Ing.  Edgar Román 
Hernández Hernández, Presidente Municipal de Campeche, por conducto de la Unidad Municipal 
de Catastro de Campeche, remitió a la Secretaría del Honorable Ayuntamiento de Campeche, la 
iniciativa de acuerdo relativa al Decreto de Zonificación Catastral y Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y de Construcciones Urbanas y Rústicas (Valores Catastrales) para el ejercicio fiscal del año 
2018, con la finalidad de ser turnada para su consideración al H. Cabildo. 
 
B).-  Que dicha promoción en lo conducente refiere: 
 
En su oportunidad el Presidente Municipal de Campeche, por conducto de la Unidad Municipal de 
Catastro, presenta ante la Secretaría del H. Ayuntamiento el proyecto de Decreto de Zonificación 
Catastral y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones Urbanas y Rústicas, (Valores 
Catastrales), para el ejercicio fiscal del año 2018, para ser turnada para su resolución en Sesión de 
Cabildo.  
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

I. Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en 
el presente asunto, conforme a lo preceptuado por el artículo 32 de la Ley de Catastro del Estado 
de Campeche. 
 
II. Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte el propósito para que el Honorable 
Ayuntamiento apruebe el proyecto de Iniciativa de Decreto de ZONIFICACIÓN CATASTRAL POR 
EL CUAL SE PRORROGAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE 
CONSTRUCCIONES URBANAS Y RÚSTICAS (VALORES CATASTRALES), PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018, para ser presentada en sesión de cabildo. 
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III. Enterados de tal propósito, los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran 
que la procedencia de esta solicitud debe determinarse  de conformidad a los principios de los 
artículos 32 al 38 de la Ley del Catastro del Estado de Campeche. 
 
IV. Por los motivos y razonamientos expuestos, se estima procedente someter a consideración 
del pleno de este Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Campeche, el siguiente:  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el proyecto de Decreto de la Zonificación Catastral por el cual se prorrogan 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones Urbanas y Rústicas, (Valores 
Catastrales), para el ejercicio fiscal del año 2018 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche; para quedar como sigue: 
 

D E C R E T O  
 

DE ZONIFICACION CATASTRAL Y DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DEL SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 
 
ARTÍCULO 1.-La división en Zonas y Sectores Catastrales de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio de Campeche, se encuentran referidas en el plano denominado Zonificación 
Catastral de la Ciudad de San Francisco de Campeche, el cual actualiza la Zonificación Catastral 
del Municipio de Campeche, Campeche. 
 
ARTICULO 2.-Para determinar el valor catastral del suelo a los predios urbanos se emplearán los 
valores asignados en el plano de Valores Unitarios del Suelo de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el cual forma parte inseparable del presente decreto como anexo número 2 y que se 
manifiestan asimismo en las tablas siguientes: 
 

CLAVE 
O 

LETRA 

 
C O L O R VALOR UNITARIO 

POR M2 

A ROSA 
CENTRO HISTORICO COMERCIAL $ 2,246 

B VERDE MILITAR 
AV. RESIDENCIALES Y DE SERVICIO $ 1,346 

C AZUL CIELO 
FRACC. RESIDENCIALES 
CAMPESTRES, CENTRO HISTORICO 
HABITACIONAL Y AVENIDAS 
COMERCIALES I 

$ 1,234 

D ROJO 
FRACC. RESIDENCIALES Y AVENIDAS 
COMERCIALES II 

$ 899 

E MORADO 
AVENIDASCOMERICALES III Y FRACC. 
DE HABITACION POPULAR 

$ 674 

F VERDE PASTO 
BARRIOS TRADICIONALES $ 617 

G AMARILLO 
BARRIOS POPULARES $ 561 

H VERDE PASTEL 
UNIDADES HABITACIONALES $ 449 
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I CAFÉ 
COLONIAS POPULARES $ 90 

J BEIGE 
POBLADOS Y AREAS SUBURBANAS $ 79 

K GRIS 
AREAS DE PRESERVACION 
ECOLOGICA 

$ 46 

L VERDE BANDERA 
AREAS ECOLOGICAS RECREATIVAS $ 50 

M AZUL REY 
ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE $ 280 

N CAFE TERRACOTA 
LIBRAMIENTO CARRETERO $ 390 

O NARANJA 
AREA INDUSTRIAL $ 430 

   
   

ZONA 1 

SECTOR  COLONIA O FRACCIONAMIENTO VALOR UNITARIO 

1 
AREA AH-KIM-PECH - SECTOR METROPOLITANO, FRACC 
VILLAS DE AH-KIM-PECH B-C 

2 

INF. LAS PALMAS I, II Y III 

H-B FRACC. VILLA MERCEDES 
FRACC. RESIDENCIAL VILLAMAR 
FRACC. SAN MIGUEL 

3 U.H. SOLIDARIDAD NACIONAL H-B 
4 BARRIO ERMITA B- E- G 
5 CAMINO REAL B-G 
6 COLONIA BELLAVISTA I 

7 
FRACC. MIRADOR (CAMINO REAL)  

I YALDZIB 
TUMBO 

8 U.H. FIDEL VELAZQUEZ E-H 
9 U.H. MARTIRES DEL RIO BLANCO H 

10 COLONIA SAN JOAQUIN I 
11 COLONIA MORELOS I,II Y III I 
12 JUSTICIA SOCIAL I 
13 FRACC. VILLAS DEL RIO D-E 

14 COLONIA LA PAZ  D-I-E 
COLONIA DELICIAS 

15 BARRIO SANTA LUCÍA D-G-E 
16 COLONIA PABLO GARCÍA I-E 
17 COLONIA REVOLUCIÓN, COLINIA PEÑA I-E 
18 U.H. PLAN - CHAC H-E 
19 FRACC. EDUARDO LAVALLE URBINA H 
20 FRACC. TULA - LA CAÑADA H 
21 FRACC 4 CAMINOS D-I 
22 COLONIA AVIACIÓN D-E-I 
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23 U.H. SANTA BARBARA H 

24 
COLONIA ESPERANZA, FRACC. CRISANTEMO, FRACC. 
VILLA LUISA D-I-E 

25 EX FINCA KALA J-K 

26 FRACC. BELLO HORIZONTE D-H 
COLONIA EL HUANAL 

27 COLONIA CARMELO D-E-I 
28 COLONIA HEROES DE NACOZARI D-I 
29 AEROPUERTO J-D 
30 INF. JUSTO SIERRA MENDEZ D-H 

31 
FRACCIONAMIENTO COLONIA MEXICO, FRACC. 
JUSTICIA SOCIAL D-H 

32 
COL. SAN JOSÉ ESCALERA, SECTOR SANTA 
MARGARITA D-J-K 

33 
U.H. CONCORDIA  

D-H AMPLIACION CONCORDIA 
CONJ. HAB. MURALLAS F.S.T.S.E. 

34 U.H. KALÁ H 
35 VILLAS AH-KIM-PECH - SECTOR FUERTES B-D-C 
36 FRACC. BRISAS B-E 

37 FRACC. BUENOS AIRES  E 
FRACC. SOTAVENTO 

38 FRACC. MIRADOR SAN JOSE EL ALTO I 
39 AMPL. REVOLUCIÓN I 
40 COLONIA EMILIANO ZAPATA I 
41 COLONIA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ I 
42 COLONIA GRANJAS I 
43 FRACC. VALLE DORADO E-H 

44 

U.H. PRESIDENTES DE MÉXICO - FRACC. VILLA 
NARANJOS, FRACC. GUADALUPE VICTORIA, PASEOS DE 
CAMPECHE Y FRACC. REFORMA E-H 

45 COLONIA CUMBRES I Y II E-I 
46 COLONIA MINAS E-I 
47 FRACC. VILLA FLORA I 

48 FRACC. HACIENDA SANTA MARÍA D-H 
FRACC. QUINTA LOS ESPAÑOLES 

49 COLONIA FATIMA - AMPL.ESPERANZA I 
50 COL. AMPL. ESPERANZA - KALA III D-I 
51 FRACC. TULA H 
52 FRACC. HACIENDA SAN ANTONIO H 
53 FRACC. VIVEROS H 
54 COLONIA ERNESTO ZEDILLO I 
55 FRACC. SIGLO XXI H-I 
56 PRIVADA RESIDENCIAL CAMPESTRE H 

57 FRACC. VIVAH H-I 
FRACC. ALAMEDA 

58 FRACC. LOS CEDROS H 
59 FRACC. VILLA TURQUESA H 
60 FRACC. NACHI - COCOM I 
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61 FRACC. VILLAS LA HACIENDA H 
62 FRACC. HACIENDA REAL CAMPECHE “EL FENIX” D-E 

63 
SECTOR VILLA MERCEDES, AMPL. JOSEFA ORTIZ, ELVIA 
MARIA, DIANA LAURA Y LUIS DONALDO COLOSIO I 

64 FRACC. PALMA REAL H 
65 AMPL. BELLAVISTA I 
66 FRACC. QUINTA HERMOSA H 
67 RESIDENCIAL TERRANOVA H 
68 COLONIA FENIX I-E 
69 FRACC. EL VERGEL H 
70 FRACC. LOS CAMINEROS H 
71 FRACC. LOS REYES H 
72 FRACC. HUERTOS RESIDENCIALES J 
73 FRACC. URBANO AMBIENTAL EX HACIENDA KALA H 
74 FRACC. LAS ARBOLEDAS H 
75 FRACC. LOS ALAMOS H 
76 LA MURALLAS E 
77 FRACC. RESIDENCIAL DEL BOSQUE D 
78 RESIDENCIAL LA HACIENDA H 

79 
MAQUILADORAS, COMP. HAB. RAMON ESPINOLA 
BLANCO H 

80 FRACC. VILLAS DE KALÁ H 
81 RESIDENCIAL COLONIAL H 
82 FRACC. COLONIAL CAMPECHE H 
83 FRACC. VISTA HERMOSA H 
84 VICTOR MENDEZ LANZ I 
85 AMPLIACIÓN ESPERANZA I 
86 FRACC. MONTECARLO H 
87 FRACC. ALTAMIRA E 
88 FRACC. PASEO DE LOS SAUCES E 
89 FRACC. BOSQUE REAL E 
90 FRACC. LOS OLIVOS D 
91 COLONIA SAN CARALAMPIO I 
92 FRACC. LOS ENCINOS E 
93 FRACC. SECTOR KALA H 

 
 
 

ZONA 2 

SECTOR  COLONIA O FRACCIONAMIENTO VALOR UNITARIO 

1 COLONIA CENTRO A-B-C-D 
2 AREA AH-KIM-PECH SECTOR FUNDADORES B 
3 BARRIO GUADALUPE B-F 
4 BARRIO SAN FRANCISCO B-E-F 
5 BARRIO SANTA ANA D-E-G 
6 BARRIO SANTA ANA D-G 
7 U.H. PABLO GARCÍA D-H 
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8 
BARRIO SANTA ANA, COL. ELECTRICISTA, FRACC. 
CARIBE, FRACC. CANDELARIA, FRACC. HOLLIWOOD D-E-G 

9 

BARRIO SANTA ANA 

D-E-G FRACC. HOLLYWOOD 
PRIV. GUADALUPANA 
FRACC. LA HUERTA 

10 U.H. FOVISSSTE BELEN E-H 
11 FRACC. FRACCIORAMA 2000 D-E 
12 FRACC. FLOR DE LIMÓN E 
13 COLONIA TOMAS AZNAR E-I 

14 U.H. LAS FLORES E-H-D 
FRACC. LA ROSA 

15 COLONIA POLVORIN, INVASION POLVORIN I 
LOMAS DEL POLVORIN, AMPL. POLVORIN 

16 COLONIA JARDINES I 

17 FRACC. LAURELES  E-H 
FRACC. LINDA VISTA 

18 SECTOR LAS FLORES, FRACC. SANTA CECILIA D-E-I-J-K 
FRACC. AVES DEL PARAISO, SAN JORGE 

19 FRACC. GUADALUPE E 
20 SECTOR PRIVADA VALLARTA D 
21 FRACC. PRIVADA SANTA ANA D 
22 FRACC. COLONIAL CAMPESTRE D-E 
23 FRACC. LA NORIA D 
24 U.H. SOLIDARIDAD URBANA I 
25 FRACC. LOS SAUCES E  

26 FRACC. VILLA DEL SOL E 
FRACC. VILLA JAZMIN 

27 
FRACC. TABACHINES 

C-E FRACC. BUGAMBILIAS 
FRACC. RESID. CASA BLANCA 

28 

FRACC. MONTE BELLO 

D-E FRACC. LOMAS DE LAS FLORES  I 
FRACC. MILITAR 
FRACC. LOMAS DE LAS FLORES II 

29 COLONIA LEOVIGILDO GÓMEZ I 

30 FRACC. SAN JUAN I Y II E-H 
FRACC. TULIPANES. 

31 
COL. AMPL. 4 CAMINOS D-I 
COLONIA DELICIAS 
RESIDENCIAL DELICIAS H 

32 FRACC. LOMAS VERDES I 

33 
FRACC. LAS QUINTAS 

D-E FRACC. MONTE REAL, FRACC. RESIDENCIAL 
PEDREGAL 

34 FRACC. ALTAVISTA H 
35 FRACC. COLINAS DEL SUR D-E 
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36 FRACC. EL DORAL D 
37 FRACC. VILLA REAL H 
38 FRACC. VILLAS SANTA ANA D 
39 TACUBAYA H 
40 FRACC. GUADALAJARA B 
41 CONDOMINIO SANTA ANA D 
42 FRACC. PUERTA REAL E 
43 FRACC. VALLE DEL AGUILA E 
44 PARQUE INDUSTRIAL DE LA CIUDAD DE CAMPECHE O 
45 FRACC. MAYA REAL D 

 
 

ZONA 3 

SECTOR  COLONIA O FRACCIONAMIENTO VALOR UNITARIO 

1 AV. RESURGIMIENTO B-C-E 
FRACC. MIRAMAR 

2 FRACC. HEROES DE CHAPULTEPEC E 
3 COL. BUENAVISTA C-I 

4 BOSQUES DE CAMPECHE B-C-D-E 
VILLAS UNIVERSIDAD 

5 
FRACC. PRADO, FRACC. RESIDENCIAL DEL SOL, FRACC. 
RINCONADA DEL PRADO C-D-E 

6 BARRIO SAN ROMÁN, PENSIONES B-D-F 
7 COL. PRADO (C.F.E.) B-E-G 

8 FRACC. RINCONADA DEL VALLE 
C- E- D-H 

FRACC. KANISTE, FRACC. RINCON DEL VALLE KANISTE 

9 
COLONIA VICENTE GUERRERO, CERRO DE LA 
EMINENCIA E-I-D 

10 BARRIO SAN JOSÉ D-E-G 
11 U.H. ADOLFO LÓPEZ MATEOS E 

12 
FRACC. JARDINES DEL PEDREGAL, FRACC. LOMAS DEL 
PEDREGAL E 

13 U.H. BICENTENARIO H-E 

14 

COLONIA SAMULA, AMPL. SAMULA 

E-H-I 

FRACC. RINCONADA DEL VALLE 
FRACC. SAN LUIS, FRACC. VILLAS SAMULA 
FRACC. SAN ANDRES 
FRACC. GIRASOLES 
FRACC. PASEO DEL SEMINARIO 
FRACC. LA VISTA, FRACC. EDZNA 

15 INFONAVIT SAMULA H 

16 
FRACC. SAN RAFAEL, COL. SAN ANTONIO, COL. AMPL. 
SAN RARAEL, COL. AMPL SAN ANTONIO D-E-H-I 

17 FRACC. LOMAS DE SAN RAFAEL H 

18 
COL. Y AMPL. IGNACIO ZARAGOZA, FRACC. 
RESIDENCIAL TEPEYAC E-I 
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19 COLONIA TEPEYAC D-E-I 
20 COLONIA MIGUEL HIDALGO E-I 

21 COLONIA SASCALUM D-E-H-I 
FRACC. VILLA LAURELES 

22 COL. AMPL. MIGUEL HIDALGO D-E-I 
23 FRACC. IX-LOL-BE E 
24 FRACC. LOMAS DEL CASTILLO B-D 
25 COLONIA KANISTE I 
26 CAMPECHE NUEVO B 
27 FRACC. NARCISO MENDOZA D 
28 FRACC. SAN CAYETANO H 
29 FRACC. LOMAS DE ZARAGOZA H 
30 FRACC. MULTUNCHAC - SERVIDOR AGRARIO J 
31 COLONIA LAZARO CARDENAS I 
32 FRACC. VILLAS DALIAS D-H 
33 FRACC. RESIDENCIAL PEDREGAL H 
34 FRACC. VILLA LAURELES II H 
35 FRACC. RESIDENCIAL RESURGIMIENTO D 
36 FRACC. LA ARBOLEDA E-H 
37 FRACC. VILLAS ALLENDE E 
38 FRACC. 18 DE MARZO D-E 
39 FRACC. VILLA ESMERALDA H 
40 FRACC. MONTE VERDE H 
41 FRACC. VILLAS COLOSIO E 
42 FRACC. SAN FRANCISCO E 
43 FRACC. RESIDENCIAL LOMAS DE REY D 
44 LOS ALMENDROS D 
45 FRACC. MISIONES UNIVERSIDAD D 
46 FRACC. LA QUINTA G 
47 FRACC. LA LOMA D 
48 FRACC. LA CAÑADA H 
49 FRACC. LA ARBOLEDA II E 
50 FRACC. CAMPECHE HILLS D-J 
51 FRACC. RESIDENCIAL SAN FRANCISCO E 
52 CONDOMINIO LOMAS VERDES D 
53 CONDOMINIO PRIVADA RESURGIMIENTO C 
54 FRACC. LA EMINENCIA E 

 
 

FRACCIONAMIENTO EN POBLADOS 

POBLADO  FRACCIONAMIENTO VALOR UNITARIO 

10 FRACC. CAMPESTRE IMI II E 
12 CLUB NAUTICO J 
12 CONDOMINIO “CAMPECHE COUNTRY CLUB” D-J 
10 FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL ALGARROBOS D 
7 FRACC. CAMPESTRE LOS ALMENDROS J 
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ARTICULO 3.Para determinar el Valor Catastral del Suelo a predios rústicos, se aplicarán los 
valores unitarios siguientes por hectárea: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 4.Para determinar el Valor Catastral a edificaciones en predios rústicos y urbanos, 
atendiendo al tipo, uso de la construcción, costo y calidad de los materiales de construcción 
utilizados y de mano de obra empleada, se aplicarán los Valores Unitarios siguientes por metro 
cuadrado: 
 
 

T I P O M U R O S T E C H O S P I S O S V A L O R 
1 MADERA, LAMINA O 

EMBARRO LAMINA O HUANO TIERRA O 
CEMENTO $ 679 

2 BLOCK SIN 
APLANADOS 

LAMINA DE 
CARTÓN O ZINC 

CEMENTO $ 1,472 

3 BLOCK CON 
APLANADOS 

LAMINA DE 
ASBESTO O TEJA 

CEMENTO $ 2,535 

4 BLOCK CON 
APLANADOS CONCRETO MOSAICO O 

TERRAZO $ 2,898 

5 SIMILAR AL ANTERIOR CON ACABADOS DE PRIMERA O 
DE LUJO  $ 3,621 

 
 
ARTICULO 5. Para los efectos de este Decreto se aplicarán las definiciones contenidas en la Ley 
de Catastro del Estado de Campeche. 
 
ARTICULO 6. El impuesto predial se pagará aplicando a la base del impuesto las tasas señaladas 
en la siguiente: 
 

T A R I F A  
 

T A S A  
 

 %  
TASA HABITACIONAL 0.16 
TASA COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.22 
TASA INDUSTRIAL 0.22 
TASA BALDÍOS (enmontados, sin cerco o con 
construcción en estado ruinoso, 
abandonados y no habitables) 

1.15 

TASA BALDIOS CERCADOS Y LIMPIOS 0.80 
TASA PRESERVACIÓN ECOLÓGICA   0.06 
TERRENOS EXPLOTADOS 0.58 
TERRENOS INEXPLOTADOS 1.15 

 
 
 
 

1 MONTE BAJO $ 905 
2 MONTE ALTO $ 1,346 
3 POTREROS $ 2,374 
4 TEMPORAL $ 3,017 
5 RIEGO $ 3,680 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Enero 5 de 2018

 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor el día 1º de enero del año 2018, previa publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO: Para las localidades del Municipio en donde no se establezcan Tablas de Valores 
Unitarios, se regirán por lo dispuesto por el artículo quinto de los transitorios de la Ley de Catastro 
del Estado de Campeche. 
 
TERCERO: Se autoriza el 10 % de descuento en el pago del impuesto predial para el ejercicio 
fiscal  2018, a los contribuyentes que lo realicen dentro del primer bimestre del año 2018 y el 5 % 
de descuento en el pago a los contribuyentes que lo efectúen dentro del segundo bimestre del 
2018; ambos descuentos se calcularan sobre la base gravable del impuesto predial. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 29 días del mes 
noviembre del año 2017. 
 
C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, 
Primera Regidora; C. Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández 
Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela 
Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Bernzunza Valladares, Sexto Regidor; C. 
Georgina Zapata Cortés, Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Ana 
Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha 
Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; 
C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, 
Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica 
(Rúbricas). 
 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- 
LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- 
RÚBRICAS. 
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“2017, Año del Centenario de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos” 

 
 
LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO 
TERCERO del orden del día de la VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, 
celebrada el día 29 del mes de noviembre del año 2017, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
XIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO RELATIVO 
A LA INICIATIVA DE DECRETO DE ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y LAS TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE CONSTRUCCIONES URBANAS Y RÚSTICAS 
(VALORES CATASTRALES) DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2018. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal, por su orden cada integrante del ayuntamiento dirá en voz alta, su nombre, apellido, cargo 
y el sentido de voto.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron DIEZ votos a favor CINCO votos en contra de los ediles C. Alexandro 
Brown Gantus, Octavo Regidor, C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José 
Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora y C. Rafael 
Felipe Lezama Minaya, Síndico. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.  
 
ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de 
Campeche, Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 
fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 
fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 
51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, 
VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 
fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber:  
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigesimo Sexta Sesión Ordinaria 
de Cabildo, celebrada el día 29 del mes de noviembre del año 2017, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente:  

ACUERDO NÚMERO 247 
 
INICIATIVA DE DECRETO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 
 
Lo anterior bajo la siguiente:  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Municipio como primer orden de gobierno, tiene la obligación de cumplir de manera efectiva 
con sus atribuciones, tiene el compromiso de lograr el bienestar y la prosperidad colectiva, 
conjuntando voluntades, esfuerzos y recursos para mejorar objetivamente la calidad de vida de 
sus habitantes, a través de la modernización de sus programas y proyectos, destinados a llevar 
a cabo las funciones y prestaciones de los servicios a su cargo, siendo imprescindible para tal 
fin, la capacidad financiera como elemento fundamental para su funcionamiento.    
 
La importancia que reviste ser un ente público con finanzas sanas asegura que la planeación 
del desarrollo se sustente sobre bases sólidas y hace posible que la actuación pública en todos 
los sentidos de competencia municipal sea más eficiente. 
 
En consecuencia existe una correlación significativa entre recursos y acciones públicas, 
beneficios sociales y bienestar colectivo. Ésa es razón suficiente para encontrar los 
mecanismos necesarios que nos permitan fortalecer, en el sentido financiero a nuestro 
Municipio.  
 
Además, los ingresos constituyen el soporte para que el Municipio, junto con los demás 
órdenes de gobierno, los organismos autónomos, los órganos desconcentrados, los 
fideicomisos públicos y las entidades paraestatales tengan las condiciones para atender los 
requerimientos que le exige el desarrollo de su función pública. 
 
Por tanto, se presenta el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Campeche 
para el Ejercicio Fiscal 2018, que precisa la fuente de ingresos bajo el escenario impositivo que 
puede recaudar el Municipio, atendiendo a la competencia que le asiste por disposición del 
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marco jurídico constitucional federal y local, y en virtud de la pertenencia al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal al ámbito de aplicación Municipal.  
 
Bajo un principio de responsabilidad y sustentabilidad de las finanzas públicas, en congruencia 
con las demandas cuidadanas y objetivos fundamentales del Plan Municipal de Desarrollo 
2015-2018, así como del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 y Plan Nacional de Desarrollo 
2012-2018, se delínea un Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos que pretende buscar un 
equilibrio financiero, que otorgue la posibilidad de ampliar el margen de ejecución en obras, 
acciones y servicios públicos, así como de potenciar recursos y solventar pasivos.  
 
Es menester de esta Administración Municipal 2015-2018, ser un gobierno incluyente y cercano 
a la gente. Por tal motivo, es necesario que exista corresponsabilidad entre autoridades y 
ciudadanos; como autoridades, buscaremos la eficiencia, eficacia, transparencia, honestidad y 
rendición de cuentas pero también promoveremos la exigencia en el cumplimiento de las 
obligaciones ciudadanas.  
 
En virtud de lo anterior, al ser el Municipio el orden de gobierno más cercano a la población, y 
en consecuencia al que más se le demanda la oportuna prestación de servicios, resulta 
necesario fortalecer la Hacienda Pública Municipal a través de una política fiscal que tienda a 
mantener, actualizar y acrecentar la base de contribuyentes en relación con el erario fiscal 
2017, razón por la cual en la presente inicitiva de ley se destacan en cuanto a tributos 
muncipales los siguientes:   
 
1. Se mantiene el cobro de las contribuciones, aprovechamientos, productos y demás ingresos 
municipales gravados por la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche.   
 
2. Se conservan en esta Ley, el cobro por uso del Teatro de la Ciudad “Francisco de Paula 
Toro”, de los cursos o talleres que impartan la Orquesta-Escuela Sinfónica Infantil y Juvenil 
“Jesús Cervera Pinto”, Servicios de la Unidad Administrativa de Protección Civil; previstos en la 
Ley del ejercicio anterior. 
 
3. Se mantienen en esta Ley el cobro por servicio de actuaciones de grupos musicales 
pertenencientes al Municipio, por refrendo de uso Perpetuo sobre la Fosa, Bóveda, Cripta, 
Nicho u Osario en Panteones Municipales, por uso temporal o perpetuidad en Panteones 
Municipales, derechos por recolecta de basura mayor a dos veces por semana y sea superior a 
15 toneladas mensuales,servicio público de transporte urbano municipal,y servicios de 
espectáculos públicos,sustentados en los servicios a cargo del Municipio y requeridos por la 
ciudadanía, así como considera los principios de legalidad, equidad, proporcionalidad y justicia 
en la aplicación de la cargas tributarias, previstos en la Ley del ejercicio anterior. 
 
4. Igual que el ejercicio 2017, se conserva con carácter de derechos los servicios públicos de 
agua potable y alcantarillado a los habitantes del Municipio, en los términos de la Ley de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, atendiendo que para su validez 
constitucional, es necesario que los elementos esenciales de una tributación se encuentren 
consignados de manera expresa en la ley, conforme al artículo 31, fracción IV, de nuestra 
Carta Magna, además de que constituye una obligación de los mexicanos contribuir al gasto 
público.   
 
En tal virtud, los elementos esenciales de la contribución son: a) objeto, b) sujeto, c) base 
gravable, d) tasa o tarifa, e) cuota, f) época de pago y g) lugar de pago y elementos que se 
incluyen minunciomente en la presente iniciativa.  
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5. Es importante mencionar que si bien una fuente fundamental de los ingresos municipales lo 
integra el Impuesto Predial, de una manera responsable a fin de no menoscabar la económia 
de los campechanos, se prorrogan los valores fiscales de las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcción. 
 
6. Que en términos del artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y Los Municipios, y 20 de la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios; los ingresos deben ser congruentes con 
los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las Participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa, en tal razón  la 
previsión del monto de los ingresos se realiza sobre la base de un análisis técnico de las 
condiciones económicas y financieras nacionales y estatales. Es así que, para el cálculo de la 
proyección de los ingresos que percibirá el Municipio, se consideró lo siguiente:  
 

A. Los Criterios Generales de Política Económica presentados ante el Congreso de la 
Unión, estiman para el año 2018, un crecimiento del Producto Interno Bruto entre 2.0% 
y 3.0%, así como una inflación de 3.0%.  
 

B. Los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio 
fiscal 2018, mismos que forman parte del Paquete Económico y Presupuesto Federal 
2018, consideran el precio de la mezcla mexicana de exportación de petróleo crudo en 
46.0 dólares por barril, y el tipo de cambio cuyo promedio anual con datos a agosto del 
2017 alcanzó los $ 18.1 (dieciocho pesos 10/100 Moneda Nacional) por dólar.  
 

C.  Lo que respecta al Salario Mínimo, para el proximo año 2018 no será considerado 
como un criterio para generar proyecciones de ingresos. Este cambio atiende al 
“Decreto por el que se declaran diversas disposiciones reformadas y adicionadas de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del 
salario mínimo que crea la nueva Unidad de Medida y Actualización”, que se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF), el día 27 de enero del 2016, sin embargo, se 
tomó en consideración la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.) vigente, que para 
este año 2017 tiene un valor diario de $ 75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 Moneda 
Nacional).  
 

D. Lo relativo a los ingresos federales y de acuerdo con los Criterios Generales de Política 
Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, se prevé un 
incremento en el rubro de participaciones del 3.7% y un incremento marginal de 0.3% 
en el caso de las Aportaciones.  
 

E. La estimación de la presente iniciativa se realizó tomando como base los ingresos 
reales del Municipio de enero a octubre del ejercicio fiscal 2017 y se incorpora una 
proyección de cierre de los meses de noviembre y diciembre del presente año; dejando 
de lado los movimientos que por su naturaleza no se espera que se repitan para el año 
2018.  
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En congruencia con lo anterior, los ingresos del Municipio, se estima crecerán un 8.5% con 
respecto a la Ley de Ingresos del Municipio del ejercicio fiscal 2017. 
 
El balance de ingresos por la cantidad de 1,165 millones 666 mil 847 pesos, refleja que el 78.3 
por ciento de los ingresos totales corresponde a Ingresos de Libre Disposición. 
 
En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se adjuntará el clasificador 
por rubro de ingreso y para la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se adjuntaran, el formato 7a) Proyección de Ingresos – LDF y el formato 7c) 
Resultado de Ingresos – LDF a la presente Ley. 
 
Para el ejercicio fiscal de 2018, el Municipio de Campeche, percibirá los ingresos provenientes 
de los rubros y en las cantidades estimadas que a continuación se presentan:  

 
Proyección de Ingresos 2018 

 
CONCEPTO INGRESO 

ESTIMADO 
Impuestos 91,694,873 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 
Contribuciones de Mejoras 0 
Derechos 191,049,926 
Productos  3,860,968 
Aprovechamientos  76,577,881 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios  0 
Participaciones y Aportaciones  773,270,274 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 29,212,925 
Ingresos derivados de financiamientos  0 

Total de Ingresos  1,165,666,847 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé, en 
su fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará con 
los rendimientos de los bienes que les pertenezca, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:  
 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios, 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados; 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
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2. Que en la elaboración del proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el 
Ejercicio Fiscal 2018 se considera fundamental, la establididad de la economía de los 
campechanos.  
 
3.Que las Aportaciones y Participaciones Estatales y Federales para los municipios, se 
determinaron considerando los montos establecidos en la Iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación, el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación, la iniciativa de la Ley de 
Ingresos del Estado de Campeche y el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2018, así como en la Ley que fija las bases, montos y plazos 
conforme a los cuales se distribuirán las participaciones federales correspondientes a los 
municipios del Estado de Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2018.  
 
4.Que el presente, es un instrumento jurídico que refleja los recursos que obtendrá el 
Municipio, en base a la formulación de su Presupuesto de Egresos, siendo éste un 
ordenamiento jurídico de observación básica y primordial que permite fiscalizar las cuentas 
públicas; es decir, conocer la debida aplicación de recursos, lo que constituye una garantía a 
los ciudadanos en la transparencia, rendición de cuentas, recaudación y el ejercicio eficaz del 
gasto público.  
 
5.Que en la elaboración de esta iniciativa se tiene claro el reto de controlar el déficit histórico de 
la economía del municipio y los diferentes escenarios económicos, por lo que ponemos a su 
consideración este proyecto de ley.  
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 
 
Artículo 1.- Para erogar los gastos que demanda la atención de su administración, servicios 
públicos, obras y demás obligaciones a su cargo, la hacienda pública del Municipio Libre de 
Campeche para el ejercicio fiscal comprendido del 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2018, 
percibirá los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de 
Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, e Ingresos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago, Participaciones y Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas e Ingresos derivados de Financiamiento, en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 
 
 
Clave Concepto Importe 

10 Impuestos 91,694,873 
11 Impuestos sobre los ingresos 488,958 

  Sobre Espectáculos Públicos 465,143 
  Sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales 23,815 

12 Impuestos sobre el patrimonio 65,595,026 
  Predial 59,321,838 
  Sobre Adquisición de Vehículos de Motor Usados que se Realicen Entre 

Particulares 
6,273,188 

  Sobre Adquisición de Inmuebles 0 
13 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 23,767,408 

  Sobre Instrumentos Públicos y Operaciones Contractuales 23,767,408 
14 Impuestos al comercio exterior 0 

  Impuestos al Comercio Exterior 0 
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15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 0 
  Sobre Nóminas 0 

16 Impuestos Ecológicos 0 
  Impuestos Ecológicos 0 

17 Accesorios 1,843,481 
  Recargos 1,843,481 
  Multas 0 
  Honorarios de Ejecución 0 
  20% Devolución de Cheques 0 

18 Otros Impuestos 0 
19 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 0 

  Impuesto Adicional  para la Preservación del Patrimonio Cultural, 
Infraestructura y Deporte. 

0 

20 Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0 
21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 

  Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 
22 Cuotas para el Seguro Social 0 

  Cuotas para el Seguro Social 0 
23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 

  Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 
24 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social 0 

  Cuotas y Aportaciones para la Seguridad y Servicios Sociales del Estado 0 
25 Accesorios 0 

  Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 
30 Contribuciones de mejoras 0 
31 Contribución de mejoras por obras públicas 0 

  Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 
39 Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

0 

40 Derechos 191,049,926 
41 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 5,250,318 

  Uso o Aprovechamiento de Bienes Propiedad del Estado o de Bienes 
Concesionados al Estado 

0 

  Por Autorizaciones de Uso de la Vía Pública 5,250,318 
42 Derechos a los hidrocarburos 0 

  Derechos a los Hidrocarburos 0 
43 Derechos por prestación de servicios 184,480,250 

  En el Registro Civil 0 
  En el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 0 
  Por Certificaciones y Copias Certificadas 0 
  Por Notariado y Archivo de Instrumentos Públicos Notariales 0 
  Por Expedición de Títulos 0 
  Por Servicios Prestados por las Autoridades de las Secretarías de la 

Administración Pública Estatal y Sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados 

0 

  Por registro de vehículos extranjeros y consultas vehiculares 0 
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  Por Autorización para el Funcionamiento, Expedición y Revalidación de 
Licencias y Permisos a Distribuidores y Comercializadores de Bebidas 
Alcohólicas 

0 

  Por Servicios de Tránsito 8,436,281 
  Por Uso de Rastro Público 2,023,606 
  Por Servicios de Aseo y Limpia por Recolección de Basura 28,151,932 
  Por Servicio de Alumbrado Público 27,488,895 
  Por Servicios de Agua Potable 76,972,000 
  Por Servicios en Panteones 628,239 
  Por Servicios en Mercados 5,605,340 
  Por Licencia de Construcción 5,882,930 
  Por Licencia de Urbanización 306,773 
  Por Licencia de Uso de Suelo 562,379 
  Por la Autorización del Permiso de Demolición de una Edificación 0 
  Por Autorización de Rotura de Pavimento 61,895 
  Por las Licencias, Permisos o Autorizaciones por Anuncios, Carteles o 

Publicidad 
21,976,402 

  Por Expedición de Cedula Catastral 825,372 
  Por Registro de Directores Responsables de Obra 141,899 
  Por la Expedición de Certificados, Certificaciones, Constancias y Duplicados 

de Documentos 
5,416,307 

  Por Servicios Prestados por los Órganos Autónomos 0 
  Por Servicios Prestados por los Organismos Descentralizados del Gobierno 

del Estado 
0 

44 Otros Derechos 0 
45 Accesorios 1,157,435 

  Recargos 976,823 
  Multas 0 
  Honorarios de Ejecución 178,132 
  20% Devolución de Cheques 2,480 

49 Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios anteriores pendientes de liquidación o pago. 

161,923 

  Otros Derechos 161,923 
50 Productos 3,860,968 
51 Productos de tipo corriente 678,225 

  Por Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles del Estado 0 
  Por Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles de Dependencias y 

Otros 
0 

  Por Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio 678,225 
52 Productos de capital 0 

  Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados del Estado 0 
  Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados de 

Dependencias y Otros 
0 

  Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados del 
Municipio 

0 

59 Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 3,182,743 
  Por Talleres Gráficos y Periódico Oficial del Estado 0 
  Por Bienes Mostrencos y Vacantes 0 
  Instituciones de Asistencia Social 0 
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  Utilidades de las Entidades Paraestatales: Organismos Descentralizados, 
Empresas de Participación Estatal o Municipal y Fideicomisos 

0 

  Intereses Financieros 0 
  Por Uso de Estacionamientos y Baños Públicos 0 
  Otros Productos 3,182,743 

60 Aprovechamientos 76,577,881 
61 Aprovechamientos de tipo corriente 63,206,094 

  Multas Federales no Fiscales 3,199,359 
  5% al Millar 0 
  Incentivos de Auditoría Conjunta 0 
  Zona Federal Marítimo Terrestre 1,983,961 
  Recargos Federales 0 
  Multas Federales 0 
  Impuesto sobre la Renta 0 
  Impuesto al Valor Agregado 0 
  Impuesto al Comercio Exterior 0 
  Impuesto al Activo 0 
  Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) 0 
  Accesorios de los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 223,586 
  Otros Incentivos 54,045,876 
  Fondo de Compensación de Repecos y del Régimen de Intermedios 0 
  Incentivos por Reintegros del 5% de Enajenación de Inmuebles 0 
  Tenencia o Uso de Vehículos 0 
  Fondo de Compensación ISAN 0 
  Impuesto sobre Automóviles Nuevos 0 
  Multas Estatales 0 
  Multas de Dependencias, Entidades y Otros 0 
  Multas Municipales 1,925,345 
  Indemnizaciones a favor del Estado 0 
  Indemnizaciones por responsabilidades fincadas a terceros 0 
  Indemnizaciones por daños a bienes municipales 0 
  Reintegros 1,677,595 
  1% sobre obras que se realicen en el estado 0 
  Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes 0 
  Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 0 
  Recargos 126,545 
  Multas 0 
  Honorarios de Ejecución 19,839 
  20% Devolución de Cheques 3,988 

62 Aprovechamientos de capital  0 
69 Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 13,371,787 

  Donaciones 10,288,917 
  Concesiones y Contratos 660,575 
  Fianzas cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Estado o 

Municipios 
0 

  Garantías 0 
  Reintegros Presupuestarios 0 
  Aprovechamientos Diversos 2,317,886 
  Otros Aprovechamientos 104,409 
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70 Ingresos por ventas de bienes y servicios 0 
71 Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 0 

  INGRESOS POR VENTA DE MERCANCÍAS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

0 

  Ingresos por Venta de Mercancías de Entidades Paraestatales 
Empresariales y no Financieras 

0 

  Ingresos por Venta de Mercancías en Establecimientos del Gobierno 0 
72 Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales  0 

  INGRESOS POR VENTA DE BIENES PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

0 

  Ingresos por Venta de  Servicios Producidos en Establecimientos del 
Gobierno 

0 

73 Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos 
del Gobierno Central 

0 

80 Participaciones y Aportaciones 773,270,274 
81 Participaciones 520,877,541 

  Participaciones del Estado 0 
  Participaciones del Municipio 520,877,541 

82 Aportaciones  252,141,377 
  Fondos de Aportaciones Federales para la Entidad Federativa 0 
  Fondos de Aportaciones para Municipios 252,141,377 
  Fondos de Aportaciones para Dependencias, Entidades y Otros 0 

83 Convenios 251,356 
  Convenios o Programas de Aportación Federal para la Entidad Federativa 0 
  Convenios o Programas de Aportación Municipal para la Entidad Federativa 0 
  Convenios o Programas de Aportación Federal para el Municipio 251,356 
  Convenios o Programas de Aportación Federal para las Dependencias u 

Otros 
0 

  Convenios o Programas de Aportación Estatal para los Municipios 0 

  Convenios o Programas de Aportación de terceros u otros para la entidad 
federativa 

0 

  Convenios o Programas de Aportación Depositados en la Entidad para las 
Dependencias u Otros 

0 

  Convenios o Programas de Aportación Estatal para las Dependencias u 
Otros 

0 

  Fondo Distintos de Aportaciones 0 
90 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 29,212,925 
91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 
92 Transferencias al Resto del Sector Público 29,212,925 

  Transferencias Recibidas de Entidades del Resto del Sector Público para 
Financiar Gastos Corrientes 

6,870,526 

  Transferencias Recibidas de Entidades del Resto del Sector Público para 
Financiar Gastos de Capital 

22,342,399 

93 Subsidios y Subvenciones 0 
94 Ayudas sociales  0 
95 Pensiones y Jubilaciones  0 
96 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 0 
00 Ingresos derivados de Financiamientos 0 
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01 Endeudamiento interno 0 
02 Endeudamiento externo 0 

  Total 1,165,666,847 
 
 
Cuando una Ley o convenio que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 
comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 2.- La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos a que se refiere el 
artículo 1 de esta Ley, se harán en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal, o en 
las instituciones de crédito autorizadas, o por transferencia electrónica de fondos, o en los 
lugares que la propia Tesorería autorice para tal efecto, así mismo, en su caso en los 
organismos del sector descentralizado de la administración pública municipal o en las oficinas 
recaudadoras de la Secretaría de Finanzas del Estado, cuando el Municipio haya signado el 
convenio correspondiente con el Estado.  
 
Se aceptarán como medio de pago, el dinero en efectivo en moneda nacional y curso legal, la 
transferencia electrónica de fondos y los cheques para abono en cuenta a favor del Municipio; 
éstos deberán ser certificados o de caja, cuando su importe supere los 40 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.).  
 
Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se realice por instrucción de 
los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor del 
Municipio, que se realice por las instituciones de crédito, en forma electrónica. Igualmente, se 
aceptará el pago mediante tarjeta de crédito, débito o monedero electrónico, cuando en las 
oficinas recaudadoras se encuentren habilitados los dispositivos necesarios para la recepción 
de dichos medios de pago.  
 
Artículo 3.- Los ingresos autorizados por esta Ley se devengarán y recaudarán de acuerdo 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de la 
Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Campeche, Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche y demás 
disposiciones fiscales aplicables.  
 
Artículo 4.- Las participaciones de ingresos federales, así como los fondos de aportaciones 
federales se percibirán con apego a las leyes que las otorguen al presupuesto de egresos de la 
federación del presente ejercicio y, a los convenios y anexos que se celebren sobre el 
particular.  
 
Artículo 5.- Las cantidades que se recauden por los rubros previstos por el artículo 1 de esta 
Ley, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse cualquiera que sea su 
forma y naturaleza en los registros contables correspondientes de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
 
Artículo 6.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones y contraprestaciones 
fiscales que establece la presente Ley, el contribuyente deberá obtener en todo caso el recibo 
y/o Factura con su sello oficial correspondiente. El cheque recibido por el Municipio que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una 
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indemnización que será siempre del 20% del valor de éste, y se exigirá independientemente de 
los demás conceptos que correspondan conforme a derecho. 
 
Para tal efecto, el Municipio requerirá al librador del cheque para que, dentro de un plazo de 
tres días, efectúe el pago junto con la mencionada indemnización del 20%, o bien, acredite 
fehacientemente, con las pruebas documentales procedentes, que se realizó el pago o que 
dicho pago no se realizó por causas exclusivamente imputables a la institución de crédito. 
Transcurrido el plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera de los 
extremos antes señalados, el Municipio requerirá y cobrará el monto del cheque, la 
indemnización mencionada y los demás accesorios que correspondan, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso 
procedieren.  
 
Artículo 7.- Se prorrogan los valores fiscales mediante las tablas de valores unitarios de suelo 
y construcción para el ejercicio fiscal 2018. 
 
Artículo 8.- Cuando no se cubran las contribuciones o aprovechamientos en la fecha o dentro 
del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué, además deberán pagarse recargos en 
concepto de indemnización a la hacienda pública municipal por la falta de pago oportuno. 
Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o aprovechamientos 
actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de 
actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate.  
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales estos se causarán hasta en tanto 
no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, 
excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 6 de la presente 
Ley, los gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales.  
 
En los casos de garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros, los recargos se causarán 
sobre el monto de lo requerido y hasta el límite de lo garantizado, cuando no se pague dentro 
del plazo legal.  
 
Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se computarán sobre la 
diferencia.  
 
Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué.  
 
Si se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, se 
causarán además los recargos por la parte diferida.  
 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto 
en este artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de 
ejecución y la indemnización prevista por el artículo 6 de esta ley.  
 
No causarán recargos las multas no fiscales.  
 
La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será de 1.13 por ciento.  
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En los casos de que se autorice pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades se 
causarán recargos a la tasa del 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.  
 
En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los contribuyentes de la actualización 
de las contribuciones.  
 
Artículo 9.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo 
de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las 
cantidades que se deban actualizar.  
 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del 
mes anterior al más antiguo de dicho período. Las contribuciones, los aprovechamientos, así 
como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por 
fracciones de mes.  
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes anterior al 
más reciente del periodo, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la 
actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado.  
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización.  
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea 
menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, 
aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, así como a los 
valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1.  
 
Artículo 10.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución, para determinarlos 
se estará a lo siguiente:  
 

I. Por la diligencia de requerimiento de pago, el 2% del crédito fiscal;  
II. II. Por la diligencia de embargo, incluyendo el precautorio, el 2% del crédito fiscal; y  
III. III. Por la celebración del remate, enajenación fuera de remate o adjudicación a la 

hacienda municipal, el 2% del crédito fiscal. 
 
 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a 6 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.), se cobrará esta cantidad en lugar 
del 2% del crédito.  
 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este 
artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de 
inmuebles, podrán exceder de 2 Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.) elevado al año.  
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 
procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los 
señalados en el Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche fuera del procedimiento 
administrativo de ejecución.  
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Artículo 11.- Se autoriza al H. Ayuntamiento a celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria 
y Convenios de Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos y/o derechos, y en su 
caso aprovechamientos, con el Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, 
pudiendo versar también los referidos convenios sobre administración de algún servicio público 
municipal, por parte del citado Gobierno del Estado.  
 
Artículo 12.- El uso del Teatro de la Ciudad “Francisco de Paula Toro”, aplicará la cantidad de 
410.73 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.) por día. Cuando 
se trate de Instituciones Públicas y el evento no tenga un fin lucrativo, se podrá conceder hasta 
un 50% de descuento. 
 
Artículo 13.- Los cursos o talleres que impartan la Orquesta-Escuela Sinfónica Infantil y Juvenil 
“Jesús Cervera Pinto”, del Municipio de Campeche, causarán el pago de las siguientes tarifas: 
 

TARIFA 
CONCEPTO U.M.A. 

Inscripción semestral 4.1073 
Inscripción annual 6.8455 

 
 

COSTO DE MENSUALIDAD 
 

CONCEPTO U.M.A. 
GRUPO 1: Violín, Piano, Guitarra 2.7382 
GRUPO 2: Flauta, Trompeta, Clarinete, Viola, Chelo, contrabajo, 
Saxofón 

2.0536 

GRUPO 3: Oboe, Fagot, Trombón, Corno, Francés, Percusión 1.3691 
 
 
Artículo 14.- Los servicios de actuaciones de grupos musicales pertenecientes al Municipio, 
causarán el pago por integrante de *6.8455 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) de las siguientes agrupaciones: 
 
 
GRUPO MUSICAL  INTEGRANTES 
Orquesta de Cámara del H. Ayuntamieno  11 
Orquesta Típica “Ah Kim Pech” 25 
Charanga “U Paaxil Ka´ah” 12 
Danzonera “Carey” 15 
Clave de Son 11 
Voces y Cuerdas 15 
Grupo Romance  4 
Ballet Folklórico del H. Ayuntamiento 24 
Marimba “Maderas que cantan” 9 
Banda Filamónica Municipal  32 
Luna Azul 5 
Trovadores del Mar 6 
Son del mar 12 
Nova Bohemia  4 
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Sol de mi Tierra 10 
Son Candela  7 

 
* El costo de este servicio no incluye la sonorización, iluminación y transporte de las 
agrupaciones, este costo incluye el servicio de 1 hora y 30 minutos.  
 
Cuando se trate de Instituciones Públicas y el evento no tenga un fin lucrativo, se podrá 
conceder hasta un 50% de descuento. 
 
 
Artículo 15.- Las tarifas aplicables a los derechos que se causen por los servicios 
(constancias, simulacros, asesorías, programas internos y externos) que preste el Centro de 
Protección Civil del Municipio de Campeche, se cubrirán conforme al tabulador. Anexo 4. 
  
Artículo 16.- Del Servicio Público de Transporte Municipal. La prestación de Servicio Público 
de Transporte Urbano en la modalidad de autobús en ruta fija pertenecientes al Municipio, se 
causarán y pagarán al momento de utilizar el servicio en veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), y de acuerdo con lo siguiente: 
 
Está sujetos al pago de estos derechos las personas que resulten beneficiados con este 
servicio público.  
 
La determinación de las tarifas estará sujeto a lo dispuesto en los artículos 28, 29 fracción VII, 
99, 100 y 101 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y lo que se autorice en la Ley 
de Ingresos del Estado de Campeche del año correspondiente al ejercicio que se trate.   
 
Artículo 17.- De los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado. Es objeto de derechos la 
prestación de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado a los habitantes del 
Municipio, incluyendo saneamiento, drenaje y descarga de aguas residuales en los términos de 
la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, a cargo del Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche (SMAPAC).  
 
Están sujetos al pago de derechos, los propietarios o poseedores de predios que establece el 
artículo 60 de la Ley de Agua Potable y Alcantarrillado del Estado de Campeche o personas 
que resulten beneficiados con este servicio público.  
 
Los Servicios del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarrillado de Campeche se 
cobrarán de manera mensual y anticipada con base en las cuotas o tarifas que establezca esta 
Ley de Ingresos Municipal.  La determinación de cuotas y tarifas estará a lo dispuesto en el 
Capítulo III de Titulo Cuarto Ley de Agua Potable y Alcantarrillado del Estado de Campeche. 
 
Los  derechos de estos servicios se causarán y pagaránen veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), de acuerdo a la tarifa. Anexo 6. 
 
 
Artículo 18.- Los derechos por refrendo de uso Perpetuo sobre la Bóveda, Cripta, Nicho u 
Osario en Panteones Municipales se causarán y pagaran en veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización (U.M.A.), conforme a la siguiente: 

TARIFA 
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Refrendo de uso Perpetuo en panteones de: U.M.A. 
Bóveda 3  U.M.A. 
Cripta  2 U.M.A. 
Nicho 1 U.M.A. 
Osario 1 U.M.A.  
 

Artículo 19.- Las tarifas de basura determinados en las fracciones I y II del artículo 90 de la 
Ley de Hacienda de los Municipio del Estado de Campeche, implica una recolecta de dos viajes 
a la semana de acuerdo a la capacidad del camión recolectar conforme a los días que fije el 
Municipio por si o por acuerdo con algún concesionario en su caso.  
 
Sin embargo cuando los propietarios, arrendatarios o poseedores de predios donde esten 
establecidos comercios, industrias, oficinas, hospitales o cualquier persona, requiera de una 
recolecta de basura mayor a dos veces por semana y sea superior a 15 toneladas mensuales, 
los derechos de pagarán y causarán en veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A), conforme a la siguiente: 
 
 

CONCEPTO U.M.A 
Costo por cada viaje adicional de recolecta  80 

 
 
Asimismo deberá celebrarseel convenio respectivo por conducto de la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 20.- Los servicios de Espectaculos Públicos, se causarán y pagarán en veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización(U.M.A.), y de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

ESPECTÁCULO PÚBLICO (U.M.A.) 
 TEMPORAL PERMANENTE 

Artísticos-Culturales 50  
Diversiones y 
Entretenimiento 

100  

Deportivos 50  
Recreativos 100  
Variedad musical  50 8 
Variedad para Adultos 250 200 

 
 
Artículo 21.- El H. Ayuntamiento podrá contratar obligaciones a corto plazo sin autorización del 
Congreso del Estado, cuando el saldo insoluto total del monto principal no exceda del 6% de 
los ingresos totales aprobados en la Ley Ingresos Respectiva, en terminos de los Dispuesto en 
el artículo 34 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obligaciones, Financiamientos y 
Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios.  
 
El H. Ayuntamiento dispone de un fideicomiso del 10% de las participaciones federales a 
municipios para cumplir con la amortización de la deuda publica a largo plazo. 
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Artículo 22.- Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes apoyándolos para su regularización, queda autorizado el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, a través de la Tesorería Municipal para emitir 
resoluciones de carácter general mediante las cuales condone recargos y gastos de ejecución 
ordinarios en el pago de impuestos municipales en los porcentajes, plazos y condiciones que 
consideren convenientes. La Tesorería Municipal podrá otorgar exenciones o subsidios totales 
o parciales o que consideren a personas como no sujetos de contribuciones de destino 
municipal, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos 
municipales de manera discrecional.  
 
Artículo 23.- Es objeto de la contribución de mejoras, el beneficio diferencial particular, 
independiente de la utilidad general, que obtienen las personas físicas o morales, derivado de 
la ejecución de una obra o de un servicio público.  
 
Artículo 24.- Están obligadas al pago de la contribución de mejoras, las personas físicas y las 
morales cuyos inmuebles se beneficien en forma directa por las obras o servicios públicos 
proporcionados por el Municipio.  
 
Para los efectos de la contribución de mejoras se entenderá que quienes obtienen el beneficio 
son los propietarios de los inmuebles. Cuando no haya propietarios se entenderá que el 
beneficio es para el poseedor.  
 
Cuando en los términos de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, 
haya traslación de dominio, el adquirente se considerará propietario para los efectos de la 
contribución de mejoras.  
 
Artículo 25.- Además de las obras y servicios públicos, se consideran de utilidad pública las 
siguientes: 
 
 Construcción y/o equipamiento de centros de salud para consulta externa y atención de 

emergencias.  
 Construcción y/o equipamiento de escuelas de nivel preescolar y básico.  
 Construcción de bibliotecas y casas de cultura. 
Construcción de parques, plazas, explanadas o jardines  
 Construcción de andadores, malecones o lugares de atracción turística o de esparcimiento 
 Construcción de módulos de vigilancia  
 Construcción de módulos deportivos y canchas cubiertas o no.  
 En general, obras y servicios que conlleven mejoría en la calidad de vida de los 
campechanos, o en su caso, apoyen sus actividades económicas. 
 
Artículo 26.- Para la determinación del impuesto predial, cuando se trate de jubilados, 
pensionados, personas con discapacidad o adultos mayores; se deducirá de la base gravable 
la cantidad que configure el 75% de ésta, cuando ante la autoridad fiscal se acredite 
debidamente que el predio:  
 
a. Es la única propiedad raíz de un jubilado, pensionado, personas con discapacidad o adultos 
mayores;  
 
b. Éste lo destina para habitarlo para sí; y  
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c. Su valor no exceda de 17,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(U.M.A.).  
 
La calidad de jubilado o pensionado la tendrá quien se ubique dentro de los supuestos que 
previenen las leyes de seguridad social aplicables, y la de personas con discapacidad y adulto 
mayor, quienes se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 2 fracción XXV de la 
Ley Integral para las personas con Discapacidad; y el artículo 2 fracción I de la Ley de 
Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, respectivamente.  
 
Los Ayuntamientos informarán al Instituto Catastral del Estado, sobre el beneficio otorgado.  
 
Artículo 27.- Tratándose del Impuesto sobre Adquisiciones de Inmuebles, se pagará conforme 
a la tasa prevista en el artículo 58 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche.  
 
Artículo 28.- La presente Ley contiene la alineación al Clasificador por Rubro de Ingresos 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 2008, para la adecuada armonización a la contabilidad, 
con el propósito de proveer al ente público, un registro y fiscalización eficientes de las finanzas 
públicas municipales a fin de optimizar el desempeño y desarrollo financiero.  
 
La presente Ley de Ingresos armonizada para el ejercicio fiscal 2018, corresponde a lo 
dispuesto por el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Clasificador 
por Rubros de Ingresos (CRI), publicando en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2009 y Reforma del 2 de enero de 2013.  
 
Artículo 29.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 primer párrafo y fracciones I a 
IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 20 de la 
de la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios, en anexos de la presente Ley, se detalla la siguiente información:  
 

 Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 
Criterios Generales de Política Económica y considerando formatos CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. (Anexo 
número 2) 

 
 Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin. (Anexo número 3) 

 
Artículo 30.- La publicación de la información financiera que derive de la presente Ley, será 
difundida conforme a la estructura y contenido en los formatos armonizados que establece la 
“Norma para armonizar la presentación de la información adicional de la Ley de Ingresos” en el 
entendido, de que estas disposiciones son de observancia obligatoria para los Municipios. 
 
La presente Ley se basa en la “Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y 
del Presupuesto de Egresos” emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), de observancia obligaría para los Municipios, en apego al artículo 63 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental.  
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T R A N S I T O R I O S 

 
 
Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil dieciocho, 
previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan 
a la presente ley.  
 
Tercero.- Para los efectos de esta Ley y demás ordenamientos fiscales, son autoridades 
fiscales los Titulares de los Organismos Operadores de Agua o Director General del Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche.  
 
Cuarto. -Como unidad para determinar la cuantía de pago o cobro de los ingresos, 
contribuciones, aprovechamientos, accesorios, créditos fiscales o supuestos establecidos en 
los Reglamentos Municipales, será el Valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en consecuencia, 
se derogan las referencias a los Salarios Mínimos vigentes en el Estado o zona.  
 
Quinto. –Se autoriza a la Tesorería Municipal, a realizar las adecuaciones necesarias a los 
montos de la presente Ley, de conformidad con lo que en su caso establezcan las 
disposiciones de carácter federal o local que resulten aplicables, así como en base a los 
ingresos locales y extraordinarios, participaciones, aportaciones y otras transferencias 
federales que se reciban en el ejercicio fiscal 2018. 
 
Sexto. –Se autoriza que, cuando el Municipio recaude cantidades superiores o en exceso a las 
que resulten conforme a los lineamientos dados en el artículo 1 de esta Ley, y la Tesorería 
Municipal previa aprobación del H. Ayuntamiento pueda realizar los ajuste y aplicarlas en los 
distintos renglones del Presupuesto, observando los criterios de jerarquización y orden para 
aplicación de recursos en ampliaciones presupuestales previstos en la Ley de Disciplina 
Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios.  
 
Séptimo. - Cuando acontezcan situaciones que impidan al final del ejercicio fiscal a que se 
contrae la vigencia de esta Ley, la expedición de la que deba regir para el subsecuente 
ejercicio fiscal, se estará a lo dispuesto en el artículo 54 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 
 
Octavo. - Remítase al H. Congreso del Estado de Campeche, para el trámite legislativo 
correspondiente.  
 
 
Dado en la Sala de Cabildo denominada “4 DE OCTUBRE”, recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Campeche, Estado de Campeche; por MAYORÍA 
DE VOTOS, a los 29 días del mes de noviembre del año 2017. 
 
 C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz 
Pérez, Primera Regidora; C. Amin AdibBurad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena 
Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana 
Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza Valladares, Sexto 
Regidor; C. Georgina Zapata Cortés; Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo 
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Regidor; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, 
Décimo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena 
Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y 
C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario 
del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).  
 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.  
 
 
 
 
 
ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CAMPECHE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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“2017, Año del Centenario de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos” 

 
 
LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO CUARTO 
del orden del día de la VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 
29 del mes de noviembre del año 2017, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
XIV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO 
RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal, por su orden cada integrante del ayuntamiento dirá en voz alta, su nombre, apellido, cargo 
y el sentido de voto.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor, CUATRO votos en contra de los ediles C. 
Alexandro Brown Gantus, Octavo Regidor, C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Bertha 
Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.  
 
ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE..- RÚBRICA. 
 
 
 
 
 
 

 

Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio  de  Campeche - Calle 8 x 63, S/N Col. Centro, Ciudad 
Amurallada, San Francisco de Campeche, Camp. C.P. 24000  - Tel. (981) 811 12 31 y 127 39 52 
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Anexo 1 
 

Clasificación de Ingresos por Rubro y Tipo 
 

Clave  Concepto Importe 
10 Impuestos 91,694,873 
11 Impuestos sobre los ingresos 488,958 
12 Impuestos sobre el patrimonio 65,595,026 
13 Impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones 
23,767,408 

14 Impuestos al comercio exterior 0 
15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 0 
16 Impuestos Ecológicos 0 
17 Accesorios 1,843,481 
18 Otros Impuestos 0 
19 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

0 

20 Cuotas y Aportaciones de seguridad social 0 
21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 
22 Cuotas para el Seguro Social 0 
23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 
24 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social 0 
25 Accesorios 0 
30 Contribuciones de mejoras 0 
31 Contribución de mejoras por obras públicas 0 
39 Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0 

40 Derechos 191,049,926 
41 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 

de bienes de dominio público 
5,250,318 

42 Derechos a los hidrocarburos 0 
43 Derechos por prestación de servicios 184,480,250 
44 Otros Derechos 0 
45 Accesorios 1,157,435 
49 Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

161,923 

50 Productos 3,860,968 
51 Productos de tipo corriente 678,225 
52 Productos de capital 0 
59 Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

3,182,743 

60 Aprovechamientos 76,577,881 
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Clave  Concepto Importe 
61 Aprovechamientos de tipo corriente 63,206,094 
62 Aprovechamientos de capital  0 
69 Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

13,371,787 

70 Ingresos por ventas de bienes y servicios 0 
71 Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados 
0 

72 Ingresos de operación de entidades paraestatales 
empresariales  

0 

73 Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno Central 

0 

80 Participaciones y Aportaciones 773,270,274 
81 Participaciones 520,877,541 
82 Aportaciones  252,141,377 
83 Convenios 251,356 
90 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 29,212,925 
91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 
92 Transferencias al Resto del Sector Público 29,212,925 
93 Subsidios y Subvenciones 0 
94 Ayudas sociales  0 
95 Pensiones y Jubilaciones  0 
96 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 0 
00 Ingresos derivados de Financiamientos 0 
01 Endeudamiento interno 0 
02 Endeudamiento externo 0 
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Anexo 2 
 

Municipio de Campeche 
Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) 

Año en 
Cuestión  

Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 
(de iniciativa 
de Ley) (c) 

              
1.   Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 927,404,260 948,456,337 969,986,296 992,004,984     
A.    Impuestos 91,694,873 93,776,347 95,905,070 98,082,115     
B.    Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 0 0 0 0     
C.    Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0     
D.    Derechos 191,049,926 195,386,759 199,822,039 204,357,999     
E.    Productos 3,860,968 3,948,612 4,038,245 4,129,914     
F.    Aprovechamientos 76,577,881 78,316,199 80,093,977 81,912,110     
G.    Ingresos por Ventas de 
Bienes y Servicios 0 0 0 0     
H.    Participaciones 478,483,430 489,345,004 500,453,135 511,813,422     
I.     Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 17,372,008 17,766,353 18,169,649 18,582,100     
J.     Transferencias 29,212,925 29,876,058 30,554,245 31,247,826     
K.    Convenios 0 0 0 0     
L.     Otros Ingresos de Libre 
Disposición 39,152,249 40,041,005 40,949,936 41,879,499     

    0         
2.   Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 238,262,587 243,671,148 249,202,483 254,859,379     
A.    Aportaciones 238,011,231 243,414,086 248,939,586 254,590,514     
B.    Convenios 251,356 257,062 262,897 268,865     
C.    Fondos Distintos de 
Aportaciones 0 0 0 0     
D.    Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0 0 0 0     

E.    Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 0 0 0 0     

    0 0 0     
3.   Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 0 0 0 0     
A.    Ingresos Derivados de 
Financiamientos 0 0 0 0     

    0 0 0     
4.   Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3) 1,165,666,847 1,192,127,484 1,219,188,778 1,246,864,364     
    0 0 0     
Datos Informativos   0 0 0     
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

0 0 0 0     

2. Ingresos derivados de Financiamientos 
con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

0 0 0 0     

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 0 0 0 0     
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Anexo 3 
 

Municipio de Campeche 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 1 

(c) 
Año 4 1 

(c) Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) Año 1 1 (c) 
Año del 
Ejercicio 

Vigente 2 (d) 

              
1. Ingresos de Libre 

Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

    1,199,300,469 1,259,059,788 1,210,845,139 737,378,704 

A.    Impuestos     98,968,830 92,771,049 95,366,669 83,284,335 

B.    Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social     0 0 0 0 

C.    Contribuciones de 
Mejoras     0 0 0 0 

D.    Derechos     150,530,643 148,873,260 215,722,618 157,362,243 

E.    Productos     45,769,808 13,397,860 9,026,795 5,904,655 

F.    Aprovechamientos     29,270,089 36,984,528 43,422,016 12,666,452 

G.    Ingresos por Ventas 
de Bienes y Servicios     5,276,950 0 0 0 

H.    Participaciones     830,033,933 913,306,164 836,402,632 425,598,055 

I.     Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal     0 0 0 42,158,218 

J.     Transferencias      39,450,216 53,726,927 10,904,409 9,764,995 

K.    Convenios     0 0 0 639,751 

L.     Otros Ingresos de 
Libre Disposición     0 0 0 0 

              

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)     0 0 0 244,358,923 

A.    Aportaciones     0 0 0 184,889,908 

B.    Convenios     0 0 0 42,308,421 

C.    Fondos Distintos de 
Aportaciones     0 0 0 0 

D.    Transferencias, 
Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

    0 0 0 17,160,594 

E.    Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas     0 0 0 0 

              

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A)     90,000,000 0 114,944,044 7,402,873 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos     90,000,000 0 114,944,044 7,402,873 
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4. Total de Resultados de 
Ingresos (4=1+2+3)     1,289,300,469 1,259,059,788 1,325,789,183 989,140,500 

              

Datos Informativos             
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

          7,402,873 

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

          0 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2)         0 7,402,873 
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Anexo 4 

 TABULADOR    
   
    

 
I. CONSTANCIA DE MEDIDAS BASICAS DE PROTECCION CIVIL 

      GIRO  RIESGO TARIFA EN UMA 
1 AGENCIA DE AUTOS ALTO 38.3899 
2 ALBERGUES (ALCOHOLISMO, DROGADICCIÓN) ALTO 19.1950 
3 ASADERO DE POLLOS ALTO 19.1950 
4 BANCOS ALTO 95.9748 
5 BAR ALTO 38.3899 
6 BODEGA ALTO 38.3899 
7 CANTINA ALTO 38.3899 
8 CASINOS ALTO 95.9748 
9 CENTRO DE ACOPIO DE METALES ALTO 38.3899 

10 CENTRO DE ACOPIO Y TRANSFORMACION PARA CARBON VEGETAL ALTO 38.3899 
11 CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE MADERA ALTO 38.3899 
12 CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL ALTO 19.1950 
13 CENTRO NOCTURNO ALTO 95.9748 
14 CHATARRERIA ALTO 38.3899 
15 CLINICA ALTO 38.3899 
16 COMERCIALIZADORA DE ACEROS ALTO 38.3899 
17 COMPRA VENTA DE AUTOMOVILES ALTO 38.3899 
18 COMPRA VENTA DE MOTOCICLETAS ALTO 19.1950 
19 CONGELADORA DE PESCADOS Y MARISCOS ALTO 19.1950 
20 CREMATORIO ALTO 38.3899 
21 DISCOTECAS ALTO 95.9748 
22 DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MAS DE 30 EMPLEADOS ALTO 38.3899 
23 EDUCACION PREESCOLAR ALTO 19.1950 
24 EMBOTELLADORAS MAS DE 30 EMPLEADOS ALTO 38.3899 
25 ENVASADO Y DISTRIBUCION DE TE Y BEBIDAS NATURALES  ALTO 19.1950 
26 ESCUELAS ALTO 19.1950 
27 FABRICA DE ALIMENTOS MAS 30 EMPLEADOS ALTO 38.3899 

28 
FABRICA DE FRITURAS Y ALMACEN DE CARGA Y DESCARGA MAS 30 
EMPLEADOS ALTO 38.3899 

29 FABRICA DE HIELO ALTO 19.1950 
30 FABRICA DE PRODUCTOS MAS DE 30 EMPLEADOS ALTO 38.3899 
31 FINANCIERA MAS DE 30 EMPLEADOS ALTO 38.3899 
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32 GASERAS ALTO 95.9748 
33 GASOLINERAS ALTO 95.9748 
34 GRANOS Y SEMILLAS /CON BODEGA ALTO 19.1950 
35 GUARDERIAS DEL IMSS ALTO 19.1950 
36 GUARDERIAS SEDESOL Y CAIC ALTO 19.1950 
37 HOSTAL ALTO 19.1950 
38 HOTEL, GRANDES, MAS DE 20 CUARTOS ALTO 38.3899 
39 MADERERÍA ALTO 9.5975 
40 MAQUILADORA ALTO 95.9748 
41 MOTEL ALTO 38.3899 
42 OTROS (TODOS AQUELLOS MAYORES A 30 EMPLEADOS) ALTO 38.3899 
43 PAPEL, CARTÓN, PLÁSTICO Y DERIVADOS  ALTO 19.1950 
44 PAPELERIAS GRANDES MAS DE 30 EMPLEADOS ALTO 38.3899 
45 PIROTECNIA ALMACENAMIENTO ALTO 95.9748 
46 PIZZERIA MAS DE 30 EMPLEADOS ALTO 38.3899 
47 PLANTA DE PRODUCCION DE EMULSION ASFALTICA ALTO 38.3899 
48 PLANTA DE PRODUCCION DE HARINAS DE MAIZ ALTO 38.3899 
49 RESTAURANTE B / MAYOR A 100 MTS2 ALTO 38.3899 
50 SALA DE CINES ALTO 38.3899 
51 SERVICIO DE MARINA (PENSION DE LANCHAS). ALTO 19.1950 
52 SOPLADO DE ENVASES E INYECCION DE ENVASES ALTO 19.1950 
53 SUPERMERCADOS ALTO 95.9748 
54 TELAS Y SIMILARES ALTO 19.1950 
55 TORTILLERIAS ALTO 19.1950 
56 ASESORIAS DE 31 A 60 PERSONAS ALTO 19.1950 
57 CENTROS RECREATIVOS Y DE ENTRETENIMIENTO (BALNEARIO) ALTO 19.1950 
58 COMERCIO DE FIERRO VIEJO (CHATARRA) ALTO 19.1950 
59 ELABORACION, COMPRA Y VENTA DE CARBON VEGETAL ALTO 19.1950 
60 AGENCIA DE DISTRIBUCIÓN DE SEÑAL TELEVISIVA DE PAGA MEDIANO 9.5975 
61 ARTÍCULOS DE PLÁSTICO MEDIANO 9.5975 
62 ACADEMIA DE BAILE MEDIANO 9.5975 
63 ACADEMIAS DE EDUCACIÓN FÍSICA Y ARTÍSTICA MEDIANO 9.5975 
64 AIRE ACONDICIONADO MEDIANO 9.5975 
65 ALBERGUE PARA FAMILIAS DE PERSONAS CON CANCER MEDIANO 9.5975 
66 ALBERGUE PARA PERSONAS CON CANCER MEDIANO 9.5975 
67 ALIMENTO PARA GANADO, AVES, MASCOTAS MEDIANO 9.5975 
68 ANTOJITOS MEDIANO 9.5975 
69 ARTÍCULOS DE LIMPIEZA MEDIANO 9.5975 
70 ASERRADERO MEDIANO 9.5975 
71 BANCO DE ALIMENTOS MEDIANO 9.5975 
72 BOLSAS DE POLIETILENO MEDIANO 9.5975 
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73 CAFETERÍA MEDIANO 9.5975 
74 CAJA DE AHORRO MEDIANO 9.5975 
75 CARNES FRIAS MEDIANO 9.5975 
76 CARPINTERIA MEDIANO 9.5975 
77 CASA DE CAMBIO MEDIANO 9.5975 
78 CASA DE EMPEÑO MEDIANO 9.5975 
79 CENTRO COMUNITARIO DE CAPACITACION DIGITAL MEDIANO 9.5975 
80 CENTRO DE CAPACITACION MEDIANO 9.5975 
81 CENTRO DE LENGUAS, TRADUCCIONES Y ASESORIAS MEDIANO 9.5975 
82 CHICHARRONERIA  MEDIANO 9.5975 
83 CHURRERÍA MEDIANO 9.5975 
84 CLIMAS PARA AUTOS MEDIANO 9.5975 
85 CLINICA OFTALMOLOGICA MEDIANO 9.5975 
86 COCINA ECONOMICA MEDIANO 9.5975 
87 COCKTELERIA MEDIANO 9.5975 
88 COMERCIO DE LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS MEDIANO 9.5975 
89 COMPRA VENTA DE ACUMULADORES MEDIANO 9.5975 
90 COMPRA VENTA DE ANTIGUEDADES MEDIANO 9.5975 
91 COMPRA VENTA DE IMPERMEABILZANTES MEDIANO 9.5975 
92 COMPRA VENTA DE PINTURAS MEDIANO 9.5975 
93 CONSTRUCCIONES Y PERFORACIONES DE POZOS MEDIANO 9.5975 
94 CONSULTORIO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS MEDIANO 9.5975 
95 CREPERIA MEDIANO 9.5975 
96 CUARTERIA (HOSPEDAJE) MEDIANO 9.5975 
97 DEPOSITO DE VEHICULOS MEDIANO 9.5975 
98 DISEÑO GRAFICO, SERIGRAFÍA Y RÓTULOS MEDIANO 9.5975 
99 DISPENSADORA DE AGUA PURIFICADORA MEDIANO 9.5975 

100 DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS CARNICOS Y DERIVADOS MEDIANO 9.5975 
101 DISTRIBUIDORA DE CALZADO MEDIANO 9.5975 
102 EDICION, PUBLICACION Y VENTA DE PERIODICOS MEDIANO 9.5975 
103 ELABORACION DE JABONES Y GLISERINA MEDIANO 9.5975 
104 ELABORACION DE PRODUCTOS A BASE DE MORINGA Y ESTEVIA MEDIANO 9.5975 
105 ELABORACION Y ENVASADO DE SALSA MEDIANO 9.5975 
106 EMBOTELLADORAS MENOS DE 30 EMPLEADOS MEDIANO 9.5975 
107 EQUIPO DE REFRIGERACION MEDIANO 9.5975 
108 ESCUELA DE BELLEZA MEDIANO 9.5975 
109 ESCUELA DE MUSICA MEDIANO 9.5975 
110 ESCUELA DE NATACION MEDIANO 9.5975 
111 ESTACIONAMIENTO Y PENSIONES MEDIANO 9.5975 
112 EXPENDIO DE CERVEZAS VINOS Y LICORES MEDIANO 9.5975 
113 FABRICA DE TOSTADAS MEDIANO 9.5975 
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114 FERRETERÍA/TLAPALERIA MEDIANO 9.5975 
115 FINANCIERA A MEDIANO 9.5975 
116 FONDA/COCINA ECONÓMICA MEDIANO 9.5975 
117 FRITURAS MEDIANO 9.5975 
118 FUMIGACIONES MEDIANO 9.5975 
119 FUNERARIA O VELATORIO MEDIANO 9.5975 
120 GIMNASIO MEDIANO 9.5975 
121 HOTEL  MENOS DE 20 CUARTOS MEDIANO 9.5975 
122 IMPRENTA MEDIANO 9.5975 
123 LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS MEDIANO 9.5975 
124 LAVADO Y ENGRAZADO DE AUTOS MEDIANO 9.5975 
125 LAVANDERÍA Y TINTORERÍA MEDIANO 9.5975 
126 LIBRERÍA MEDIANO 9.5975 
127 LLANTERA MEDIANO 9.5975 
128 LONCHERIA MEDIANO 9.5975 
129 MARISQUERÍA / COCTELERÍA MEDIANO 9.5975 
130 MATERIALES PARA EL CAMPO (AGROINSUMOS) MEDIANO 9.5975 
131 MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN MEDIANO 9.5975 
132 MINISUPER   MEDIANO 9.5975 
133 MINISUPER CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS  MEDIANO 9.5975 
134 MOBILIARIO PARA FIESTAS MEDIANO 9.5975 
135 MUEBLERIA MEDIANO 9.5975 
136 MUSEO, GALERÍA / ESTUDIO DE ARTE MEDIANO 9.5975 
137 PALETERÍA Y NEVERÍA MEDIANO 9.5975 
138 PANADERIA C, ELABORACION DE PAN CON HORNOS INDUSTRIALES MEDIANO 9.5975 
139 PANADERIAS B, ELABORACION DE PAN CON HORNOS DE LEÑA MEDIANO 9.5975 
140 PASTELERÍA Y REPOSTERÍA /ELABORACION  MEDIANO 9.5975 
141 PELETERÍA MEDIANO 9.5975 
142 PISOS Y AZULEJOS MEDIANO 9.5975 
143 PIZZERIA MENOS DE 30 EMPLEADOS MEDIANO 9.5975 
144 PLANTA DE AGUA PURIFICADORAS MEDIANO 9.5975 
145 PLASTIQUERIA MEDIANO 9.5975 
146 RADIADORES MEDIANO 9.5975 
147 RADIO DIFUSORAS MEDIANO 9.5975 
148 REFACCIONARÍA MEDIANO 9.5975 
149 RENTA DE AUTOBUSES DE PASAJEROS MEDIANO 9.5975 
150 RENTA DE CUARTOS NO AMUEBLADOS MEDIANO 9.5975 
151 RENTA DE MAQUINARIA LIGERA MEDIANO 9.5975 
152 RESTAURANTE A / MENOR A 100 MTS2 MEDIANO 9.5975 
153 SALA DE FIESTAS MEDIANO 9.5975 
154 SALCHICHONERÍA Y CARNES FRÍAS MEDIANO 9.5975 
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155 SERVICIO DE ALINEACION Y BALANCEO MEDIANO 9.5975 
156 SERVICIO DE BANQUETES MEDIANO 9.5975 
157 SERVICIO DE CAMBIO DE ACEITES MEDIANO 9.5975 
158 SERVICIO DE GRUAS MEDIANO 9.5975 
159 SERVICIO SEPTICO MEDIANO 9.5975 

160 
SERVICIO, LIMPIEZA DE INMUEBLE APLICACIÓN DE PLATA 
COLOIDAL, FUMIGACION Y JARDINERIA MEDIANO 9.5975 

161 TALLER DE  REFRIGERACION Y AIRE ACONDICIONADO MEDIANO 9.5975 
162 TALLER DE AUTOMOVILES MEDIANO 9.5975 
163 TALLER DE EMBOBINADO MEDIANO 9.5975 
164 TALLER DE HERRERIA MEDIANO 9.5975 
165 TALLER DE HOJALATERIA MEDIANO 9.5975 
166 TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA MEDIANO 9.5975 
167 TALLER DE IDIOMAS MEDIANO 9.5975 
168 TALLER DE MOFLES MEDIANO 9.5975 
169 TALLER DE MOTOCICLETAS MEDIANO 9.5975 
170 TALLER DE MOTORES DIESEL MEDIANO 9.5975 
171 TALLER DE RECTIFICACION MEDIANO 9.5975 
172 TALLER DE REFRIGERACIÓN MEDIANO 9.5975 
173 TALLER DE SOLDADURA MEDIANO 9.5975 
174 TALLER DE TORNO MEDIANO 9.5975 
175 TALLER ELECTRICO MEDIANO 9.5975 
176 TALLER ELECTRICO AUTOMOTRIZ MEDIANO 9.5975 
177 TALLER MECANICO MEDIANO 9.5975 
178 TAQUERIA MEDIANO 9.5975 
179 TELEVISORA MEDIANO 9.5975 
180 TIENDA DEPARTAMENTAL MEDIANO 9.5975 
181 TIENDA NATURISTA A MEDIANO 9.5975 
182 TIENDAS DE AUTOSERVICIOS MEDIANO 9.5975 
183 TRASLADO DE VALORES MEDIANO 9.5975 
184 VENTA DE AGROINSUMOS MEDIANO 9.5975 
185 VENTA DE ALFOMBRAS Y PERSIANAS  MEDIANO 9.5975 
186 VENTA DE EQUIPO PARA TRATAMIENTO DE AGUAS EN ALBERCAS MEDIANO 9.5975 
187 VENTA MAQUINARIA AGRICOLA MEDIANO 9.5975 
188 VETERINARIA CON INCINERADOR VETERINARIO MEDIANO 9.5975 
189 VULCANIZADORA MEDIANO 9.5975 
190 ZAPATERÍA MEDIANO 9.5975 
191 ARTESANIAS (KOBEN) BAJO 5.2779 
192 ASESORIAS DE 5 A 30 PERSONAS BAJO 5.2779 
193 ABARROTES AL PORMENOR (TENDEJÓN, MISCELÁNEA, TIENDA) BAJO 5.2779 
194 ACCESORIOS AUTOMOTRICES BAJO 5.2779 
195 ACUARIO BAJO 5.2779 
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196 AGENCIA DE PRONOSTICOS BAJO 5.2779 
197 AGENCIA DE PUBLICIDAD BAJO 5.2779 
198 AGENCIA DE SEGURIDAD BAJO 5.2779 
199 AGENCIA DE TELEFONÍA CELULAR / SEGÚN No: DE EMPLEADOS BAJO 5.2779 
200 AGENCIA DE VIAJES BAJO 5.2779 
201 AGENCIA MERCANTIL BAJO 5.2779 
202 AGENCIA NOTICIOSA BAJO 5.2779 
203 ALIMENTO PARA MASCOTAS BAJO 5.2779 
204 APARATOS  ELÉCTRICOS Y ELÉCTRONICOS BAJO 5.2779 
205 APARATOS ORTOPEDICOS BAJO 5.2779 
206 ARTESANÍAS (PEQUEÑAS) BAJO 5.2779 
207 ARTICULOS DE IMPORTACION BAJO 5.2779 
208 ARTÍCULOS DEPORTIVOS BAJO 5.2779 
209 ARTÍCULOS ESOTÉRICOS BAJO 5.2779 
210 ARTÍCULOS FOTOGRÁFICOS BAJO 5.2779 
211 ARTÍCULOS MAGNETOFÓNICOS Y MUSICALES BAJO 5.2779 
212 ARTÍCULOS PARA COSTURA BAJO 5.2779 
213 ARTICULOS PARA FIESTAS BAJO 5.2779 
214 ARTÍCULOS RELIGIOSOS BAJO 5.2779 
215 ASEGURADORA BAJO 5.2779 
216 BILLETES DE LOTERÍA BAJO 5.2779 
217 BOMBAS ELÉCTRICAS BAJO 5.2779 
218 BONETERÍA/MERCERÍA BAJO 5.2779 
219 BORDADOS BAJO 5.2779 
220 BOUTIQUE / TIENDA DE ROPA BAJO 5.2779 
221 CARNICERIA BAJO 5.2779 
222 CASETA  TELEFONICA BAJO 5.2779 
223 CENTRO DE CONSULTA POR INTERNET BAJO 5.2779 
224 CENTRO DE FOTOCOPIADO BAJO 5.2779 
225 CENTRO VETERINARIO BAJO 5.2779 
226 CERRAJERÍA BAJO 5.2779 
227 CIBER BAJO 5.2779 
228 CONFECCION DE UNIFORMES BAJO 5.2779 
229 CONSERVAS Y ARTESANIAS BAJO 5.2779 
230 CONSTRUCTORA (OFICINAS) BAJO 5.2779 

231 
CONSULTORES A/OFICINAS /No. DE EMPLEADOS, HASTA 10 
EMPLEADOS BAJO 5.2779 

232 CONSULTORÍA BAJO 5.2779 
233 CONSULTORIO MEDICO / DENTAL BAJO 5.2779 
234 CONSUNTORIO PSICOPEDAGOGICO BAJO 5.2779 
235 CONTRATISTA BAJO 5.2779 
236 DESPACHO CONTABLE BAJO 5.2779 
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237 DIAGNOSTICO Y CONTROL DE LA OSTEOPOROSIS BAJO 5.2779 
238 DULCERIA BAJO 5.2779 
239 ELAVORACION DE SELLOS DE GOMA BAJO 5.2779 
240 ELECTRODOMÉSTICOS BAJO 5.2779 
241 ELÉCTRONICA BAJO 5.2779 
242 EQUIPO DE BUCEO BAJO 5.2779 
243 EQUIPO DE COMPUTO (VENTA DE EQUIPOS)SEGÚN MTS2 BAJO 5.2779 
244 EQUIPO INSTRUMENTAL MEDICO BAJO 5.2779 
245 ESCRITORIO PUBLICO BAJO 5.2779 
246 ESTANQUILLO   BAJO 5.2779 
247 ESTANQUILLO DE REVISTASY PERIÓDICOS BAJO 5.2779 
248 ESTETICA    BAJO 5.2779 
249 ESTETICA CANINA BAJO 5.2779 
250 ESTÉTICA DE ANIMALES BAJO 5.2779 
251 ESTUDIO FOTOGRÁFICO BAJO 5.2779 
252 FARMACIA BAJO 5.2779 
253 FARMACIA DERMATOLOGICA BAJO 5.2779 
254 FARMACIA VETERINARIA BAJO 5.2779 
255 FINANCIAMIENTO DE AUTOS Y CASAS BAJO 5.2779 
256 FLORERÍA BAJO 5.2779 
257 INMOBILIARIA O ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES BAJO 5.2779 
258 JOYERÍA BAJO 5.2779 
259 JUEGOS INFANTILES BAJO 5.2779 
260 JUGOS NATURALES Y  COCKTEL DE FRUTAS BAJO 5.2779 
261 LABORATORIO DE ANATOMIA Y PATOLOGIA BAJO 5.2779 
262 LABORATORIO MEDICO Y DE DIAGNOSTICO DEL SECTOR PRIVADO BAJO 5.2779 
263 LAVADERO DE AUTOS BAJO 5.2779 
264 LAVADO ESTETICA DE AUTOS BAJO 5.2779 
265 LOCERIA Y CRISTALERIA BAJO 5.2779 
266 LOCUTORIOS (CASETAS TELEFÓNICAS) BAJO 5.2779 

267 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE APARATOS 
ELECTRODOMÉSTICOS BAJO 5.2779 

268 MAQUINARIA AGRÍCOLA BAJO 5.2779 
269 MATERIAL ELÉCTRICO BAJO 5.2779 
270 MATERIAS PRIMAS Y ARTÍCULOS PARA FIESTAS  BAJO 5.2779 
271 MENSAJERÍA, PAQUETERÍA BAJO 5.2779 
272 MERCERIA Y BONETERIA BAJO 5.2779 
273 MISCELANEA BAJO 5.2779 
274 MOBILIARIO DE OFICINA BAJO 5.2779 
275 MOCHILAS Y MALETAS BAJO 5.2779 
276 MUEBLES, EQUIPO E INSTRUMENTALDE ESPECIALIDADES MÉDICAS BAJO 5.2779 
277 NOTARIA PUBLICA / COMPRAVENTA DE ESCRITURAS BAJO 5.2779 
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278 OFICINA O DESPACHO BAJO 5.2779 
279 ÓPTICA BAJO 5.2779 
280 PANADERIAS, SOLO EXPENDIO BAJO 5.2779 
281 PAPELERÍA/ PEQUEÑAS BAJO 5.2779 
282 PASTELERIA Y POSTRERIA / EXPENDIO BAJO 5.2779 
283 PELUQUERÍA BAJO 5.2779 
284 PERFUMERÍA BAJO 5.2779 
285 PLOMERÍA BAJO 5.2779 
286 POLARIZADO DE CRISTALES BAJO 5.2779 
287 POLLERÍA / VENTA DE POLLO CRUDO BAJO 5.2779 
288 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA BAJO 5.2779 
289 PRODUCTOS DE BELLEZA BAJO 5.2779 
290 PRODUCTOS DE NUTRICION BAJO 5.2779 
291 RECAUDERIA, VERDULERÍA, FRUTERIA. BAJO 5.2779 
292 RELOJERÍA BAJO 5.2779 
293 RENTA DE AUTOMÓVILES O MOTOCICLETAS BAJO 5.2779 
294 RENTA DE CAMIONETAS DE CARGA BAJO 5.2779 
295 RENTA DE EMBARCACIONES BAJO 5.2779 
296 REPARACION DE CALZADO BAJO 5.2779 
297 REPARACION DE T.V. APARATOS ELECTRONICOS BAJO 5.2779 
298 SALÓN DE BELLEZA  BAJO 5.2779 
299 SASTRERÍA BAJO 5.2779 
300 SERVICIO DE PUBLICIDAD BAJO 5.2779 
301 SERVICIO DE RENTA DE BICICLETAS BAJO 5.2779 
302 SERVICIOS DE REPARACIÓN DE BICICLETAS BAJO 5.2779 
303 SERVICIOS DE REPARACIÓN DE MAQUINAS DE ESCRIBIR BAJO 5.2779 
304 SPA BAJO 5.2779 
305 SUB- AGENCIA DE REFRESCOS BAJO 5.2779 
306 TABAQUERÍA BAJO 5.2779 
307 TALABARTERÍA BAJO 5.2779 
308 TALLER DE  BICICLETAS BAJO 5.2779 
309 TALLER DE CORTE Y CONFECCIÓN BAJO 5.2779 
310 TALLER DE MANUALIDADES BAJO 5.2779 
311 TAPICERÍA BAJO 5.2779 
312 TAQUILLA BAJO 5.2779 
313 TIENDA DE ARTÍCULOS PARA CAMPAMENTO BAJO 5.2779 
314 TIENDA DE ARTÍCULOS PARA PESCA BAJO 5.2779 
315 TIENDA DE DISCOS BAJO 5.2779 
316 TIENDA DE JUGUETES BAJO 5.2779 
317 TIENDA DE REGALOS / NOVEDADES BAJO 5.2779 
318 TIENDA NATURISTA B BAJO 5.2779 
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319 TOMA DE RADIOGRAFIAS BAJO 5.2779 
320 VENTA DE BISUTERIA BAJO 5.2779 
321 VENTA DE JUGUETES Y MATERIALES EDUCATIVOS BAJO 5.2779 
322 VENTA Y ALQUILER DE DISFRACES BAJO 5.2779 
323 VENTA Y RENTA DE VIDEOJUEGOS  BAJO 5.2779 
324 VETERINARIA BAJO 5.2779 
325 VIDEOCLUB BAJO 5.2779 
326 VIDRIERÍA BAJO 5.2779 
327 VIVERO  BAJO 5.2779 

    
 

PIPC: PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL 
 

 
PLAN/E: PLAN DE EMERGENCIAS 

  
    
 NOTA: TODOS LOS GIROS DE BAJO RIESGO PUDIERAN CONCIDERARSE DE ALTO RIESGO EN 

FUNCION AL TAMAÑO DEL INMUEBLE,  NUMERO DE EMPLEADOS O AFORO DEL MISMO, 
RESPETANDO EL COSTO DE BAJO RIESGO.   

 
 
 

   

    

 
II. CONSTANCIA DE ANALISIS DE DAÑOS 

 
    
 

TODOS LOS GIROS   5.2779 

    

 
III. CONSTANCIA DE ANALISIS DE RIESGOS 

 
    
 

TODOS LOS GIROS   5.2779 

    

 

IV. CONSTANCIA DE APROBACION DE PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCION CIVIL 

    
 

TODOS LOS GIROS   9.5975 

    

 
V. CONSTANCIA DE ZONA DE RIESGO 

 
    
 

TODOS LOS GIROS   5.2779 

    

 
VI. CONSTANCIA DE REALIZACIÓN DE SIMULACRO 

    
 

TODOS LOS GIROS    $ 9.5975 
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Anexo 5 

TARIFAS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE  
VIGENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

 

SERVICIO DOMESTICO 

TIPO 
CLASE DE 

PREDIO/TIPO 
DE SERVICIO 

TARIFA 
MENSUAL 

2018 
TARIFA 2018 
ANUALIZADA 

ZONA 1 - TARIFA BAJA 1/1               
82                  980  

ZONA 1 - TARIFA MEDIA 3/1             
138               1,654  

ZONA 1- TARIFA 
RESIDENCIAL 4/1             

239               2,864  

ZONA 2 - TARIFA BAJA 1/1               
39                  468  

ZONA 2 - TARIFA MEDIA 3/1               
82                  980  

ZONA 2 - TARIFA 
RESIDENCIAL 4/1             

118               1,416  

ZONA 3 - TARIFA BAJA 1/1               
60                  720  

ZONA 3 - TARIFA MEDIA 3/1               
96               1,149  

ZONA 3 - TARIFA 
RESIDENCIAL 4/1             

118               1,416  
 

SERVICIO COMERCIAL  

TIPO 
CLASE DE 

PREDIO/TIPO 
DE SERVICIO 

TARIFA 
MENSUAL 

2018 
TARIFA 2018 
ANUALIZADA 

GRUPO 0 5/0          86.21          1,034.52  
GRUPO I 5/1        175.62          2,107.49  
GRUPO II 5/2        270.19          3,242.25  
GRUPO III 5/3        718.40          8,620.77  
GRUPO IV 5/4        988.01        11,856.18  
GRUPO V 5/5     1,706.38        20,476.53  
GRUPO VI 5/6     3,279.05        39,348.55  
GRUPO VII 5/7     8,203.84        98,446.04  

GRUPO VIII 5/8 TARIFA ESPECIAL ALTO 
CONSUMO 

Los precios del servicio comercial son más IVA 
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SERVICIO MEDIDO 
Rango de consumo M3 

TARIFA 2018   Inferior Superior 
1 15        270.19  CUOTA BASE 
16 30            8.73    
31 60            9.47    
61 100          10.92    

101 200          13.11    
201 1000          17.84    
1001 En adelante          38.20    

Tipo de cobro = cuota base + cuota por m3  
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INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 
57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, 
II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria celebrada 
el día 29 de noviembre del año dos mil diecisiete ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 249 
 

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Ley de Asistencia Social del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
seis de abril del dos mil seis, establece en su Título Primero, Artículo 32, fracción X, que las instituciones de 
Asistencia Social deberán realizar trabajos de investigación científica sobre las causas y efectos de los 
problemas prioritarios de Asistencia Social, entre las que deberán estar las relativas a los fenómenos de 
violencia intrafamiliar y el abandono de las obligaciones familiares. 
 
Asimismo, en el Título Segundo de la misma ley, se refiere al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Estado de Campeche, en su artículo 37, fracción IX, dispone que se han de realizar estudios de 
investigación sobre Asistencia Social con la participación, en su caso, de las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, Estatal y de los Municipios. 
 
Por lo anterior en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, de 
manera precisa se establece en su Título Primero, Capítulo Único, en sus artículos 1, 2, 4, 5, fracción I, Título 
Segundo, las Modalidades de la Violencia en Contra de las Mujeres, en el Capítulo I De la Violencia en el 
Ámbito Familiar artículo 6, en su Capítulo IV la Violencia de Funcionarios Públicos, artículos 11, 12 y 13, el 
respectivo Título Cuarto, respecto de la Competencia en Materia de Prevención, Atención y Erradicación de la 
Violencia en contra de las Mujeres; en tanto en su Capítulo II, que corresponde a la Competencia de los 
Municipios, y en Título Sexto de la Atención a Víctimas y de Refugios. 
 
Ahora bien, respecto a la reforma constitucional once de junio de dos mil once del artículo primero tenemos que 
el párrafo cuarto del artículo primero constitucional a la letra dice: 

 
“Art.- 1º.- 
( ...) 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos que establezca la ley...”   

 
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, están obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar los derechos humanos de las personas, en congruencia 
esto significa que la normatividad municipal deberá estar adecuada a estas garantías armonizándolas a fin de 
aplicarlas sin contravenir principios fundamentales. 
 
Esto es así en virtud del derecho humano que tienen todas las personas a ser protegidas y elegir la forma de 
vida digna, libre de violencia, con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar 
social, personal y familiar, de tal suerte que es constitucionalmente válido el promover los principios y criterios 
bajo los que se habrá de cuidar y proteger a las personas de la violencia, con el afán de resolver un problema 
existente en la práctica municipal, como lo es la violencia, desde sus aspectos generales y perspectiva de 
atención en caso de violencia. 



PÁG. 57
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 5 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

La iniciativa del Protocolo, establece el parámetro del catálogo de los tipos de violencia, la participación de los 
servidores públicos municipales que habrán de intervenir e implementar los procedimientos necesarios para una 
adecuada atención  en caso de violencia, tanto en su procedimiento formal, así como el seguimiento y 
supervisión a las sanciones y acuerdos de mediación que se hayan implementado, así como de igual forma la 
evaluación de los mecanismos de atención. 
 
En el Bando Municipal de Campeche, mediante la adición del dieciséis de noviembre del dos mil dieciséis en su 
Título Tercero, Sección Novena, artículo 99 se establece que el H. Ayuntamiento promoverá y fomentará 
acciones y programas con perspectiva de género para privilegiar, en la medida de lo posible, la integración 
plena de la mujer en el quehacer cotidiano del Municipio, además se incluyó un párrafo por el cual se tiene por 
objeto el prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, estableciendo en base a los 
principios, instrumentos y mecanismos para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar. 
 
Por lo anteriormente expuesto: 
 
Se somete a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, la presente 
iniciativa relativa al PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, acorde a lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN 
A VICTIMAS DE VIOLENCIA EN EL  

MUNICIPIO DE CAMPECHE 
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INTRODUCCIÓN 
 

La emisión de este protocolo da cumplimiento a lo establecido en el ordenamiento jurídico 
denominado Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche por el que se establecen políticas institucionales para la prevención, atención, sanción 
y erradicación de casos de violencia en el Estado. 
 
El objetivo de este instrumento es articular mejor la estructura y el procedimiento que 
actualmente tiene el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 
Campeche para la atención de los casos de violencia a través de las instancias dependientes de 
este Organismo.  
 
Este protocolo pone un énfasis en ciertos momentos de la atención que resultan fundamentales 
en casos de violencia: la orientación, la entrevista a la persona que considera haber sido víctima 
de estos actos, el establecimiento de medidas urgentes de protección, el acompañamiento a la 
persona agredida y el seguimiento al cumplimiento de las sanciones. Asimismo, establece la 
posibilidad de que algunos casos puedan resolverse a través de la mediación. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
Según resultados de la Encuesta Nacional sobre la dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH) 2016, muestran los siguientes datos: 
 
De las mujeres de 15 años y más, 66.1% han enfrentado al menos un incidente de violencia por 
parte de cualquier agresor, alguna vez en su vida. 
 
43.9% de las mujeres han sufrido violencia por parte de su actual o última pareja, esposo o novio, a 
lo largo de su relación. 
 
En los espacios públicos o comunitarios, 34.3% de las mujeres han experimentado algún tipo de 
violencia sexual. 

 
La violencia también puede ser de género que implica una violación a los derechos humanos que 
perpetúa los estereotipos de género y que niega la dignidad, la autodeterminación y el derecho al 
desarrollo de las personas. Es importante referir que cualquier persona, sin importar su sexo, 
puede sufrir o incurrir en actos que configuran violencia de género. Sin embargo, se reconoce 
que son las niñas, las jóvenes y las mujeres las principales víctimas de ésta. 
Este protocolo establece un lineamiento claro sobre los pasos y criterios que deberán seguir la 
Procuraduría Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y el Centro de Atención 
Psicológica Especializada en Violencia Intrafamiliar en cuestión de violencia. 

 
 
I. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ATENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA.  

 
 
1. El procedimiento de atención y seguimiento de casos, materia del presente protocolo, se regirá 

bajo los principios rectores siguientes: 

 
Cuando se habla de “violencia” se hace referencia a la fuerza física o psicológica que se 
ejerce intencionalmente contra otra persona o contra uno mismo, o contra sus pertenencias, 
o seres queridos, ya sea para conseguir un fin determinado, forzando la voluntad del sujeto 
agredido, o por razones patológicas del agresor, que goza con el sufrimiento ajeno.  
 
No hay que perder de vista que hay diferentes tipos de violencia, como lo son la emocional, 
la económica o patrimonial, física, sexual. 
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I. Debida diligencia: implica la prevención razonable de cualquier tipo de violencia 

que sufren las mujeres de nuestro municipio, la investigación exhaustiva, la 
sanción proporcional y la reparación suficiente. La actuación con debida diligencia  
es una obligación de las autoridades en tanto que las conductas constitutivas de 
violencia vulneran la dignidad e integridad de quienes la padecen. 

 
 

II. Confidencialidad: la revelación de cualquier información personal debe limitarse a 
las personas involucradas en los procedimientos y que realmente necesiten 
conocerla. 
 
Los datos personales y en especial los sensibles solo pueden ser proporcionados 
al Titular d estos y a su representante legamente acreditado, así como a las 
autoridades judiciales, en el ejercicio de sus funciones y no a cualquier persona 
parte de un procedimiento  
 
Por lo que, las autoridades que conozcan de casos sobre violencia están obligadas 
a mantener la privacidad de la información personal y, porotro lado, las partes 
deberán preservar la privacidad de la información personal en todas las etapas del 
procedimiento. 

 
III. Transparencia: el procedimiento de queja y sus resultados deben ser claramente 

explicados a las personas involucradas. Durante todo el procedimiento de queja se 
les mantendrá informadas sobre los razonamientos detrás de las decisiones. 

 
IV. Accesibilidad: el procedimiento deberá ser asequible para todas las personas y 

éstas deberán poder participar en igualdad de condiciones. 
 
1.1 La confidencialidad en los procedimientos de atención a casos de violencia  

 
2. El personal del Sistema para el  Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche 

que intervengan en los procedimientos formales o en el proceso alternativo sólo podrán revelar 
información a las personas legal y legítimamente involucradas en el caso, en términos de la 
normativa de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de 
Campeche. Cualquier revelación innecesaria puede ser motivo de responsabilidad. 

 
3. Todas las partes involucradas en el procedimiento de atención deben firmar una carta de 

confidencialidad obligándose a respetar la confidencialidad del proceso. 
 
4. El procedimiento de mediación es confidencial, dentro de los límites establecidos por la 

legislación aplicable. 
 
5. La persona que investiga podrá grabar la entrevista con el consentimiento por escrito de la 

persona entrevistada, quien también podrá grabar la entrevista para conservarla. 
 
II. ACTOS DE VIOLENCIA  
 
6. Estas conductas se encuentran descritas en la legislación internacional, nacional y estatal. Las 

instancias y autoridades, conforme a lo  establecido en el artículo 1° constitucional Federal, 
deberán privilegiar la aplicación de la norma que brinde la mayor protección a la persona. 

 
7. Algunas manifestaciones y ejemplos de violencia: 

 
Se consideran algunas manifestaciones de violencia: acoso y hostigamiento sexuales 
(incluidos chantaje sexual y ambiente hostil), acoso laboral, violencia docente, violencia física, 
violencia sexual, violación, abuso sexual, discriminación por motivos de sexo o género, e 
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intimidación o conducta hostil basada en estereotipos de género, orientación sexual o identidad 
de género que no incluyan conductas de naturaleza sexual, emocional, patrimonial o 
económica, física y hasta la violencia obstétrica. 

 
2.1 Aspectos generales sobre el procedimiento de atención de casos de violencia  

 
8. El procedimiento establecido en el presente Protocolo aplica para los actos de violencia 

ocurridos en el Municipio de Campeche, y que acudan a las instalaciones u oficinas del 
Municipio encargado de atender la violencia en contra la mujer, como es el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche. 

 
9. Podrá presentar una queja la persona que considere haber sido víctima de un acto de 

violencia, así como terceras personas que tengan conocimiento directo de hechos materia 
de este protocolo. Esto último, con el fin de estimular la vigilancia en contra de la violencia 
entre quienes integran el Municipio de Campeche. 

 
10. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, a través 

de las instancias competentes, sólo podrá iniciar el procedimiento establecido en este 
Protocolo cuando se presente una queja,  salvo que se trate de personas menores edad, en 
cuyo caso deberá operar de oficio. 

 
11. Quienes integran el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 

Campeche deberán actuar con honestidad al emplear estos procedimientos. El Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, conforme a la normativa 
aplicable, tomará las medidas correspondientes en contra de quienes realicen quejas falsas. 

 
12. Sólo se recibirán quejas relacionadas con violencia dentro de los doce meses posteriores a 

la comisión del acto reclamado. En el caso de actos continuados, el plazo se computará a 
partir de que se haya presentado el último hecho. Cuando se trate de actos cometidos en 
contra de la libertad y seguridad sexual de personas menores de edad, no habrá término 
para la presentación de la queja. 

 
 
III. INSTANCIAS COMPETENTES EN LA ATENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA  
3.1 Sobre la instancia coordinadora de la atención y seguimiento a los casos de violencia de 
género 

 
13. La Oficina de la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 

Municipio de Campeche será la instancia responsable de coordinar y asesorar la atención y 
seguimiento de los casos de violencia en el Municipio, por conducto del área de Trabajo Social, 
será la encargada de recibir las quejas por violencia en contra de las mujeres, a través de las 
siguientes medidas: 

 
I. Concentrar el registro de quejas y procedimientos de atención a casos de violencia; 
II. Coordinar, dar seguimiento y, en su caso, instruir a las instancias dependientes de la 

Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Municipio de Campeche competentes para atender casos de violencia; 

III. Coordinar la capacitación y actualización permanente del personal de la Procuraduría 
Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 
Campeche encargado de la atención de los casos relacionados con violencia de 
género; 

IV. Asesorar y mantener comunicación estrecha con autoridades, funcionarios o 
servidores públicos del H. Ayuntamiento de Campeche, dependencias administrativas 
o de cualquier otra instancia Estatal para coadyuvar en la atención, implementación de 
medidas urgentes de protección, sanción y seguimiento de las quejas relacionadas con 
violencia, así como en el uso y aplicación de los estándares en materia de derechos 
humanos; 
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V. Vigilar, en coordinación con las autoridades, funcionarios o servidores públicos del H. 
Ayuntamiento de Campeche, dependencias administrativas o de cualquier otra 
instancia Estatal, el cumplimiento de las sanciones impuestas por las autoridades 
competentes en casos de violencia y dar seguimiento a los acuerdos tomados entre las 
partes derivados de la mediación como procedimiento alternativo, y 

VI. Coadyuvar en el establecimiento y capacitación de la figura de orientador u orientadora 
en casos de violencia en cada dependencia  administrativa, para que haya personas 
en toda la estructura de la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en el Municipio de Campeche que puedan brindar asesoría sobre qué es 
violencia y los procedimientos al interior de la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche. 

 
3.2 Instancias dependientes del Municipio de Campeche que pueden atender quejas sobre 
violencia de género 

 
14. Las instancias dependientes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 

Municipio de Campeche competentes para atender las quejas relacionadas con hechos 
relativos a violencia son las siguientes: 

 
I. La Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 

Municipio de Campeche; 
II. La Coordinación del Centro de Atención Psicológica Especializada en Violencia 

Intrafamiliar. 
 

15. El personal de la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 
el Municipio de Campeche estará facultado para atender casos de violencia, deberá estar 
capacitado y profesionalizado para recibir las declaraciones y desahogar las diligencias que se 
requieran, dar confianza a la persona afectada y garantizar el buen desarrollo del 
procedimiento de atención. 

 
16. La Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 

Campeche acompañará a las personas que consideren haber sido víctimas de violencia desde 
la presentación de la queja hasta la conclusión del procedimiento (formal o alternativo) y, en su 
caso, durante la etapa de seguimiento a las sanciones y acuerdos de mediación. 

 
3.3  De La Procuraduría Auxiliar De Protección De Niñas, Niños Y Adolescentes. 

 
Objetivo General. 
 
Procurar y proteger a las familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad, así como 
salvaguardar los derechos vulnerados de las personas que hayan sido violentadas, especialmente 
niños, niñas, adolescentes, mujeres y adultos mayores, mediante la prestación eficiente, confiable y 
profesional de servicios de asistencia jurídica en materia familiar, con el objeto de restituir los 
derechos de las víctimas y apoyar en su reincorporación a una vida digna, plena y productiva.  
 
 
Atribuciones Específicas. 
 

I. Representar a la Procuraduría Auxiliar en los asuntos de carácter jurídico que por su 
naturaleza le competan o bien le sean asignados. 
 

II. Proporcionar de manera gratuita, asesoría, orientación e información jurídica, además de 
representación legal a las personas de escasos recursos y/o en situación de vulnerabilidad 
del Municipio de Campeche. 
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III. Atender los reportes que acusen algún tipo de maltrato o violación de los derechos de los 
niños, niñas, mujeres o adultos mayores, poniendo a disposición del Ministerio Público todos 
los elementos que se tengan al alcance para salvaguardar el estado de derecho y legalidad.  

 
IV. Impulsar y coordinar acciones que promuevan y fomenten la igualdad de género, el respeto al 

derecho de las niñas, niños y adolescentes, la inclusión social y un entorno familiar adecuado 
para el desarrollo integral de la familia campechana.  

 
V. Dar seguimiento de acuerdo al proceso y hasta donde sus atribuciones y competencias le 

señalen, a todas y cada una de las asistencias, servicios y representaciones jurídicas y 
legales iniciados.  

  
VI.   Compilar las leyes, reglamentos, decretos y demás disposiciones jurídicas relacionadas con el 

funcionamiento de la Procuraduría Auxiliar. 
 

VII.   Revisar y vigilar que los convenios  y demás actividades jurídicas que celebre u otorgue el 
Director General, se formulen conforme a derecho y se apeguen a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes 

 
VIII.   Brindar apoyo en el ejercicio de la tutela de los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores 

que correspondan al Municipio en los términos de la legislación respectiva, así como poner a 
disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance en la protección de los 
ciudadanos que carecen de capacidad jurídica y en los procedimientos civiles y familiares que 
los afecten, de acuerdo con las disposiciones legales existentes en la materia. 

 
 

PROCURADURÍA AUXILIAR DE  PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 

 
 
 
 
 
 

Procurador Auxiliar 

Psicóloga Trabajo Social recibe 
quejas de Violencia 

contra Mujeres 
 

Auxiliares Jurídicos 
(5) 
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           3.4 La figura de las personas orientadoras en casos de violencia  
 
 

17. Las personas orientadoras son integrantes del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en el Municipio de Campeche, que colaboran con la estrategia en contra la 
violencia a título voluntario y que reciben una capacitación y seguimiento periódico por 
parte de la Coordinación del Centro de Atención Psicológica Especializada en Violencia 
Intrafamiliar y la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Municipio de Campeche en materia de igualdad de género, no discriminación, 
violencia de género, así como sobre legislación y procedimientos aplicables por casos de 
violencia. 

 
18. En la Coordinación del Centro de Atención Psicológica Especializada en Violencia 

Intrafamiliar y la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Municipio de Campeche habrá como mínimo una persona orientadora capacitada 
que esté en condiciones de darles una primera orientación de carácter informal. 

 
19. Las personas orientadoras en casos de violencia sólo brindarán asesoría sobre violencia 

pero no podrán dar trámite a las quejas relacionadas con actos de violencia. Para ello, 
deberán canalizar a las personas a las instancias competentes para atender casos de 
violencia. 

 
20. Los datos de contacto de las personas orientadoras en casos de violencia, con su 

consentimiento, estarán disponibles en los medios que se determinen para ello. 
 

21. La asesoría que brinden las personas orientadoras en casos de violencia deberán ser 
registradas y reportadas a la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en el Municipio de Campeche para ser incluidas en la estadística sobre 
violencia de género en el Municipio.  

 
IV. EL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA  

 
4.1 Etapas generales del procedimiento de atención de casos 

 
22. El procedimiento de atención y seguimiento a casos de violencia de género estará 

compuesto por tres etapas: 
 

 Etapa I: Primer contacto, orientación. 
a) Medidas de contención necesarias en el primer contacto 

 
 Etapa II: Interposición de la queja, definición de procedimiento de atención más adecuado 

para el caso (alternativo y/o formal) y su verificación. 
a) Presentación de una queja 
b) Medidas urgentes de protección para la persona que presenta la queja 
c) Medidas de contención para la persona que presenta la queja 
e) Acompañamiento y asesoría para el procedimiento penal 
f) Verificación del procedimiento (alternativo o formal) 

 
 Etapa III: Seguimiento de acuerdos derivados del procedimiento alternativo o de las 

sanciones y medidas derivadas del proceso formal. 
 
 
4.2 Etapa I: primer contacto u orientación 

 
23. El primer contacto tendrá como objetivo: 
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I. Orientar a las personas sobre los actos que se consideran contrarios a las políticas 

institucionales de igualdad de género; 
II. Explicar a las personas sobre las posibles alternativas de solución al interior de la 

Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Municipio de Campeche, en caso de que quiera interponer una queja en contra 
de un acto de violencia, y, 

III. Referir a la persona, en caso de ser necesario, con la Coordinación del Centro de 
Atención Psicológica Especializada en Violencia Intrafamiliar del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche para que se 
gestione un apoyo de contención psicológica de la manera más expedita posible. 

 
24. El primer contacto podrá realizarse, por comparecencia, con una persona Orientadora en 

casos de violencia o con cualquiera de las instancias competentes para atender casos de 
violencia. 
 

25. Cuando el primer contacto u orientación se realice ante la Procuraduría Auxiliar del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche éste podrá llevarse, 
además de comparecencia (la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia en el Municipio de Campeche está ubicada en la calle 14 entre calle 59 y 61 Centro 
Histórico de San Francisco de Campeche, Campeche), a través de los siguientes medios que 
se han dispuesto para ello: 

 
I. Vía telefónica, a través de la línea de atención: 81 6- 06- 63 ext. 114 o 81 1-72-26 

 
II.-  Mediante correo electrónico a las direcciones: www.difmunicipal.org, 
procuraduría@difmunicipalcampeche.org, transparencia@difmunicipalcampeche.org. 

 
 
26. Podrán solicitar orientación las personas que consideren haber sido víctimas de violencia, 

terceras personas que tengan conocimiento directo sobre actos materia del protocolo y 
personas que consideren haber cometido conductas prohibidas por la normatividad vigente del 
Estado de Campeche en materia de igualdad de género y la que corresponda a violencia de 
género. 

 
27. En la etapa de primer contacto u orientación no se registrarán nombres, sólo se asentarán 

datos generales con el fin de llevar un registro de las orientaciones brindadas. Dicha 
estadística será concentrada por la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, por los medios que se establezcan para  
ello. 

 
28. En la reunión de primer contacto, la instancia correspondientes u orientador/a en casos de 

violencia escuchará a la persona que solicite la orientación y explicará los posibles pasos a 
seguir conforme los procedimientos establecidos por la Procuraduría Auxiliar del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche en este Protocolo. 

 
29. Si con la información brindada la persona que considere haber sido víctima de violencia o la 

tercera persona que tenga conocimiento directo sobre actos materia del Protocolo desea 
proseguir con el procedimiento de queja, se iniciará la segunda etapa. 

 
30. Deberá ser la persona afectada quien decida personalmente si se desea proseguir con la queja 

formal interpuesta por un tercero o no, y qué ruta de solución quiere tomar. 
 
31. Las personas que consideren haber cometido conductas consideradas como violencia o 

violencia de género y que se acerquen a la orientación podrán ser canalizadas a la 
Coordinación del Centro de Atención Psicológica Especializada en Violencia Intrafamiliar  o 
instancias externas a ésta en las que se le brinde apoyo psicológico y, en su caso, jurídico. 
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a) Medidas de contención necesarias en el primer contacto 
 
32. En caso de que la persona que busca la orientación se encontrase en un evidente estado de 

alteración, se deberá gestionar apoyo de contención psicológica de la manera más expedita 
posible. En el caso de que un orientador u orientadora tenga conocimiento de casos bajo este 
supuesto, deberá referir a la persona o, de ser posible, acompañarla directamente a una de las 
instancias dependientes de la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia en el Municipio de Campeche para que se haga la gestión correspondiente. 

 
 
4.3 Etapa II: interposición de la queja, definición de procedimiento de atención más 
adecuado para el caso formal y su verificación. 

 
 
a) Presentación de una queja 

 
33. Después del primer contacto u orientación y que se haya brindado la información, la persona  

que  considere  haber  sido  víctima  de  violencia  o  la  tercera  persona  que  tenga 
conocimiento directo sobre actos materia del protocolo podrá presentarse ante la Procuraduría 
Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche 
competente para atender casos de violencia y violencia de género  para iniciar el 
procedimiento de queja. 

 
34. La Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 

Campeche puede recibir quejas de todas las personas del Municipio de Campeche y accionar 
el procedimiento de atención de conformidad con lo establecido en este protocolo. 

 
35. La instancia que reciba la queja deberá notificar inmediatamente a la Procuraduría Auxiliar del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, a través del 
correo electrónico (procuraduría@difmunicipalcampeche.org, o de manera telefónica 81 1 7226 
a la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio 
de Campeche, con el fin de que se le asista en la entrevista para la interposición de la queja, 
se pueda iniciar el acompañamiento a la persona afectada y se registre para fines estadísticos. 

 
 
36. En caso de que la queja sea presentada por una tercera persona que tenga conocimiento 

directo sobre actos de violencia y violencia de género, la queja deberá ser comunicada a la 
persona afectada para que personalmente manifieste si desea que se inicie el procedimiento 
de queja sobre el  incidente o no y la ruta de solución que quiere tomar. Si los actos 
denunciados por terceros afectan a personas menores de edad o a varias personas integrantes 
del Municipio de Campeche, entonces se dará inicio al procedimiento de queja. 

 
37. El desconocimiento de la identidad de la persona agresora no eximirá el inicio del 

procedimiento ante la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en el Municipio de Campeche para su debido registro y atención; en estos casos  la 
persona titular de la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Municipio de Campeche, en colaboración con la Coordinación del Centro de Atención 
Psicológica Especializada en Violencia Intrafamiliar, tomará las medidas correspondientes para 
atender el caso y evitar que el acto se repita. 

 
38. Cuando la persona afectada sea una menor de edad, la Procuraduría Auxiliar del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche deberá dar aviso a su padre, 
madre, tutor o a la autoridad correspondiente de acuerdo al caso. En relación con adolescentes 
(personas mayores de doce años), estos podrán elegir entre que se dé aviso a sus padres o 
tutores o a una persona mayor de edad de su confianza. 

 
39. La Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 
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Campeche que conozca del caso deberá brindar a la persona que interponga la queja una 
explicación clara y precisa sobre las distintas opciones que se tiene para proceder, ya sea a 
través del procedimiento formal o, si procede, a través del procedimiento alternativo o legal 
correspondiente. 

 
40. Si la persona que interpone la queja lo solicita expresamente y si el caso cumple con los 

requisitos establecidos para ello, podrá realizarse el procedimiento alternativo. De lo contrario, 
el caso deberá resolverse a través del procedimiento formal. 

 
 
 
 b) Medidas urgentes de protección para la persona que presenta la queja 
 
41. La Coordinación del Centro de Atención Psicológica Especializada en Violencia Intrafamiliar 

que esté conociendo del caso de violencia o violencia de género, en coordinación con la 
Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 
Campeche, recomendará a las autoridades  competentes que se tomen las medidas urgentes 
de protección en casos que pusieran en riesgo la integridad física o psíquica de la persona; lo 
anterior, considerando que la oportuna definición de acciones pueden impedir la escalada de 
violencia (la intensidad y frecuencia de las agresiones). Las medidas urgentes de protección 
podrán hacerse extensivas en favor de otras personas relacionadas con los hechos. 

 
42. Se considerarán como factores para determinar las medidas que deben implementarse los 

siguientes: 
 

 
I. La naturaleza de la violencia o violencia de género: 

a) Gravedad del incidente (efectos para la parte afectada); 
b) Duración de los incidentes (uno aislado o una serie continuada); 
c) Si el hostigamiento es verbal o físico, y 
d) Si hubo actos similares anteriormente (frecuencia y escalada de violencia). 

 
II. Las relaciones de poder entre quien denuncia y la persona presunta infractora: 

a) Si hay o no abuso de autoridad, y 
b) La posición de la parte afectada (edad, nivel de experiencia, posición en la 

organización). 
 
43. Las medidas urgentes de protección que podrán tomarse son: 

I. La reubicación en lugar distinto de trabajo (en su caso, de conformidad con el 
contrato colectivo de trabajo aplicable); 

II. El cambio de turno, grupo o plantel cuando sea pertinente (en su caso, de 
conformidad con el contrato colectivo de trabajo aplicable); 

III. La garantía del goce de sus derechos a la educación 
IV. Apoyo académico para que la persona no vea afectado el desarrollo de sus 

actividades, y 
V. Otras medidas que se consideren pertinentes. 

 
 
44. Si el caso lo requiere, la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia en el Municipio de Campeche podrá solicitar a la persona titular del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, que se adopten medidas de que 
permitan que la persona afectada desarrolle sus actividades de manera normal. 

 
 
 
 
a) Medidas de contención para la persona que presenta la queja 
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45. En caso de encontrarse la persona en un evidente estado de alteración, la instancia 

dependiente que tenga conocimiento del caso, en coordinación con la Procuraduría Auxiliar del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, deberá 
gestionar el apoyo de contención psicológica de manera expedita, ya sea al interior de la 
Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 
Campeche o a través de un servicio externo. 

 
 
a) Directrices para la entrevista en el levantamiento de la queja 

 
46. Elegir un lugar propicio para realizar la entrevista, en el que haya un mínimo de interrupciones 

y una atmósfera neutral que estimule la conversación. 
 
47. Hacer del conocimiento de la persona afectada que su derecho a la confidencialidad será 

resguardado y que se adoptarán medidas para protegerla en contra de cualquier represalia. 
 
48. Enfatizar que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche 

condena las conductas relacionadas con violencia y violencia de género y tiene una política 
enérgica para erradicar estas prácticas. 

 
49. Indicar que la entrevista generará un informe independientemente de que la persona decida 

por no interponer la queja, para efectos del registro estadístico. En el caso en que se considere 
prudente grabar la entrevista, se deberá solicitar su consentimiento por escrito. 

 
50. Mostrar respeto por las personas entrevistadas, generar empatía y escuchar atentamente lo 

que dicen o darle la opción de que pueda asentarlo por escrito. 
 
51. Ser totalmente imparcial y evitar en todo momento expresiones (sean o no verbales) en que se 

dé a entender que no se le cree a la persona; aprobación o desaprobación; o que se 
sobreentienda que el acto de violencia es su culpa (por ejemplo “entendió mal”, “no puede ser”). 

 
52. Evitar cuestionar por qué si una situación ha durado mucho tiempo no ha sido reportada antes. 

Ello debido a que generalmente hay razones de peso por las que esto no se denuncia, en 
virtud de las relaciones de poder existentes. Es importante reconocer que tomar la decisión de 
presentar una queja o denuncia generalmente es un paso difícil que requiere de mucho valor. 

 
 
a) Acompañamiento ante el Ministerio Público para levantar la denuncia o querella 
correspondiente 

 
53. Si el acto de violencia o violencia de género cometido pudiese constituir un delito y la persona 

que interpone la queja quisiera emprender acciones legales, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, a través de la Procuraduría Auxiliar del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche que esté 
conociendo del asunto, brindará el apoyo correspondiente. 

 
4.4 Tipos de procedimientos 

 
 
a) Procedimiento Formal 

 
54. El procedimiento formal se llevará a cabo en caso de que se cumpla alguna de las siguientes 

circunstancias: 
 

I. La queja incluya acusaciones que estén bajo alguno de los supuestos en los que no 
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puede darse el procedimiento alternativo. 
II. Los intentos de resolución alternativa no se lograron o una de las partes no asistió a la 

sesión de mediación. 
III. Quien presenta la queja expresa su deseo de tomar una ruta formal de resolución. 
IV. La persona que interpuso la queja muestra síntomas postraumáticos y ha sido afectada 

severamente. 
 

55. En el procedimiento formal se llamará a las partes “persona presunta infractora” y “persona 
afectada”. El problema planteado será “la queja”. 

 
 
4.5 Etapa III: Seguimiento a las sanciones y acuerdos de mediación 

 
56. La resolución a los casos de violencia de género tomados tanto por vía del procedimiento 

formal como alternativo deberán contar con una fase de seguimiento a corto, mediano y largo 
plazos por parte de la persona titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Municipio de Campeche o la Procuraduría Auxiliar del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en el Municipio de Campeche que conoció del asunto. 
 

57. El seguimiento de las sanciones y acuerdos derivados de la mediación tendrá como fin vigilar 
la eficiencia de las medidas adoptadas y así evitar problemas de reincidencia, minimizar el 
impacto de los hechos ocurridos, restaurar el ambiente sano y seguro y prevenir otros actos de 
violencia  o la revictimización. Para ello, se deberá mantener comunicación directa y 
permanente con la primera parte o persona afectada, según sea el caso. Por lo menos deberá 
darse un  seguimiento hasta los 6 meses posteriores al acuerdo entre las partes o la resolución 
del asunto. 

 
58. En caso de que la persona afectada fuese sujeta a represalias por la presentación de la 

queja en contra de actos violencia de género, podrá contactar a la Procuraduría Auxiliar del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche, para que en 
colaboración con el o la titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Municipio de Campeche se tomen las medidas necesarias contra estos hechos. 

 
 

V. EVALUACIÓN DE LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN 
 

59. La Coordinación del Centro de Atención Psicológica Especializada en Violencia Intrafamiliar 
establecerá un mecanismo de evaluación de los procedimientos de atención de casos de 
violencia o violencia de género, con el fin de medir el nivel de satisfacción de las personas 
usuarias y el impacto de las resoluciones y acuerdos en la disminución de la violencia de 
género en el Municipio de Campeche. 
 

 
La atención será interdisciplinaria e integral 
 
Tal y como lo señala la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la 
particular del Estado, los servicios proporcionados a la víctimas de violencia deben ser 
interdisciplinarios e integrales. 
 
La interdisciplinariedad ha sido considerada como una visión de análisis que permite, respecto de un 
caso o supuesto sometido a estudio, conocer las posibilidades más adecuadas de atención y 
tratamiento, con el propósito de brindar una solución complementaria a partir de la lógica propia de 
varias especialidades en aras de una solución que tienda a complementarse desde diversos 
enfoques.  
 
 
En este sentido, la integralidad consiste en la búsqueda de integración de las teorías, métodos, 



PÁG. 69
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 5 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

14  

instrumentos, y, en general, fórmulas de acción científica de diferentes disciplinas, a partir de una 
concepción multidimensional de los fenómenos, y del reconocimiento del carácter relativo de los 
enfoques científicos por separado. Es considerada una apuesta por la pluralidad de perspectivas en 
la base de la investigación.  
 
La atención será individualizada, gratuita y efectiva 
 
La atención individualizada se refiere a que cada caso será estudiado de manera específica para 
proporcionar la atención de conformidad con las necesidades del caso en concreto. Aunque habrá 
casos muy similares, todos presentarán diferencias y por lo tanto necesitarán de un plan de trabajo y 
seguimiento específicos. 
 
Los servicios proporcionados por la Procuraduría Auxiliar, no tendrán ningún costo para las usuarias. 
Queda prohibido que las personas que laboren en dicha Procuraduría Auxiliar cobren por la atención 
que proporcionan y evitarán cualquier acto de corrupción al respecto.  
 
La atención que se proporcione en la Procuraduría Auxiliar deberá ser efectiva, es decir, debe 
producir el efecto esperado. Por lo tanto, la efectividad de la atención dependerá del análisis 
detallado del caso en concreto; de las necesidades de cada mujer que acudan  y de las medidas que 
se hayan tomado con base en dicho análisis. 
 
 
Información y detección de violencia 
 
El propósito de este procedimiento es brindar información verbal y escrita sobre los servicios que 
ofrece la Procuraduría auxiliar del Sistema DIF Municipal Campeche, respecto de las actividades que 
se realizan en él y sobre otros temas relacionados con la violencia contra las mujeres. 
 
La información será proporcionada por personal especializado en atención a mujeres que hayan 
sufrido violencia, para detectar cualquier situación de violencia. Los servicios proporcionados a la 
usuaria serán interdisciplinarios e integrales. 
 
En los casos de atención presencial, la víctima llegará por sí misma a la Procuraduría Auxiliar del 
Sistema DIF Municipal Campeche y, atendiendo al tipo de solicitud, se generará el tratamiento a 
seguir en cada caso. Para brindar el apoyo es importante identificar si la usuaria está o no en crisis.  
  
 
ANEXO I. MARCO JURÍDICO 

 
Instrumentos internacionales de derechos humanos 

 
 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales, Culturales 
 Convenio 100 de la OIT 
 Convenio 111 de la OIT relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación 
 Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer “Convención Belém do Pará” 
 Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de 

derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de Género 
 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 

 
Instrumentos nacionales 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
 Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 
 
Instrumentos de la Legislación Estatal 

 
 

 Ley de Asistencia Social del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial con 
fecha 6 de abril del 2000, que en su Título Primero, Articulo 032, Fracc. X, que dice 
“Establece que las instituciones de Asistencia Social deberán realizar trabajos de 
investigación científicos sobre las causas y efectos de los problemas prioritarios de 
Asistencia Social, entre las que deberán estar las relativas a los fenómenos de la Violencia 
Intrafamiliar y el abandono de las obligaciones familiares”.  
 

 Así mismo, el Título Segundo que se refiere al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en el Estado de Campeche en su Título Primero, Articulo 037, Fracción IX, que 
dice “se han de realizar estudios de investigación sobre Asistencia Social, con la 
participación en caso, de las dependencias y entidades del Gobierno Federal, Estatal y de 
los Municipios. 

 
 De conformidad en lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de Campeche, en el Titulo Primero, Capitulo Único en sus artículos 
1,2,4, 5 fracción I, Título Segundo Modalidades de la Violencia en Contra de las Mujeres, 
Capítulo I De la Violencia en el ámbito Familiar artículo 6, Capitulo IV de la Violencia de 
Funcionarios Públicos, artículos 11, 12 y 13, Título Cuarto de la Competencia en Materia 
de Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia en Contra de las Mujeres, Capítulo 
II de la Competencia de los Municipios artículo 31, Título Sexto de la Atención a Víctimas y 
de Refugios, Capítulo I de la Atención a Víctimas, artículo 33 y 34. 

 
Reglamentación Municipal. 
 

 Bando Municipal de Campeche, en la sección Novena de las niñas, niños y adolescentes, 
Mujeres y Personas con Discapacidad, en su artículo 99. 

 Reglamento de la Administración pública Municipal. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, 
para su publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del mes 
noviembre del año 2017. 
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C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, 
Primera Regidora; C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández 
Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez 
Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata 
Cortés, Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Ana Paola Ávila Ávila, 
Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, 
Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez 
Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- 
LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – 
RÚBRICAS, 
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“2017, Año del Centenario de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos” 

 
 
LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO SEXTO del 
orden del día de la VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 29 del 
mes de noviembre del año 2017, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
XVI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO 
RELATIVO AL PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal, por 
su orden cada integrante del ayuntamiento dirá en voz alta, su nombre, apellido, cargo y el sentido de 
voto.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron QUINCE votos a favor. 
  
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.  
 
ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y 
XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 
3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 
5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción 
IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y 
demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 29 de noviembre del 2017, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 250

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo establecido por el artículo 187 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, el C. Presidente Municipal, en uso de sus prerrogativas presenta ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
la iniciativa con proyecto de acuerdo consistente la autorización del Segundo Periodo Vacacional del Personal adscrito 
a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche.

B).-  Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente acuerdo al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto en términos 
de los que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 106 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, el cual dispone: 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 

ARTÍCULO 106.- Respecto a la Administración Pública Municipal el Ayuntamiento tiene las 
facultades siguientes:

 I. Expedir el Bando de Policía y Gobierno, así como los demás reglamentos, manuales de 
organización y circulares que requiera para regular su estructura y funcionamiento;…	

II.- Que el artículo trigésimo tercero de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche, dispone que el trabajador con más de seis meses consecutivos de servicio 
disfrutará de dos periodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas que fijen al efecto las 
entidades públicas.

III.- Que atendiendo a la solicitud de vacaciones efectuada por el titular y personal de la Unidad de Transparencia del 
Municipio de Campeche, y considerando la homologación del período vacacional para todos los servidores públicos 
adscritos a esa Unidad con la finalidad de contribuir en cierta forma al ahorro de los diversos servicios utilizados en las 
oficinas, que generan costos a cargo del H. Ayuntamiento, principalmente como el de energía eléctrica, se solicitó la 
autorización a la Unidad de Administración y Calidad del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche que es la unidad 
encargada de planear, coordinar, dirigir y supervisar las políticas y lineamientos en materia de recursos humanos, 
para que autorice que los días comprendidos dentro del periodo del 21 de diciembre del año 2017 al 5 de enero del 
año 2018, inclusive, se consideren como el segundo periodo vacacional para el personal adscrito a la Unidad de 
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Transparencia del Municipio de Campeche. 

IV.- En vista de la autorización otorgada por la Unidad de Administración y Calidad del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, y con la finalidad de otorgar certeza jurídica a las personas físicas y morales que cotidianamente 
acuden a realizar trámites administrativos ante la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, se considera 
conveniente emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Se autoriza el segundo periodo vacacional correspondiente al año dos mil diecisiete, para el personal 
adscrito a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, comprendido del 21 de diciembre del año 2017 al 
5 de enero del año 2018.

SEGUNDO: Consecuentemente, durante el aludido período se tendrán por suspendidos los términos y plazos para 
los procedimientos de solicitudes de información y acceso a datos personales seguidos de conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche y la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche.

TERCERO: Emítase el aviso a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche y los estrados físicos 
y electrónicos de la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, con la finalidad de hacer del conocimiento 
del público y las demás unidades administrativas de la administración pública del municipio de Campeche, los días en 
que se suspenderán las labores y términos legales conforme a lo dispuesto en este acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia notificar e informar lo dispuesto en el presente 
acuerdo, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche en virtud de ser 
éste el órgano constitucional encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, resolver sobre la negativa a las solicitudes de información pública y proteger los datos personales en poder de 
los Entes Públicos.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 29 días del mes noviembre del año 2017.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza 
Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata Cortés, Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo 
Regidor; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha 
Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez 
Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio 
Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil quince 
al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO SEGUNDO del orden del día de la 
VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 29 del mes de noviembre del año 2017, el 
cual reproduzco en su parte conducente:

XII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD DE TRANPARENCIA DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron QUINCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 29 DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2017. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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